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G O B I E R N O  D E  LA NACI ON
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 5 de marzo de 1946 por la 

que se acuerda el cese en los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea del Juez 
de Primera Instancia y Apelación, Pre
sidente del Tribunal Colonial, don An
tonio Crespo Názara.

limo. S r.: De acuerdo con la propues
ta formulada por esa Dirección General 
de Marruecos y Colonias, y haciendo 
uso do las facultades contenidas en el 
párrafo tercero del artículo quinto del 
Estatuto General del Personal Colonial, 
de 8 de diciembre de 1931, .

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien abordar el cese en el cargo 
de Juez de Primera Instancia y Apela
ción, Presidente del Tribunal Colonial 
en los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea, de don Antonio Crespo Ná
zara, de la carrera Judicial, en la inte- 

. Jigencia de que esta separación no im
plica nota desfavorable para el intere
sado.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 5 de marzo de 1946.— 
P. D v, el Subsecretario, L u is (Carrero.

Jlmo. Sr. Director general do Marruecos 
y Colonias...

O RD EN  de 14 de marzo de 1946 por la 
que se modifica el precio de venta de 
los cementos «Portland» artificial.

Excmo. S r . : La Orden de €sta Presi
dencia, de 13 de mayo de 1942, fijó el 
precio do venta del cemento portland 
artificial, a] mismo tiempo que estable
ció normas para regular el comercio de 
dicho artículo. Desde aquella fecha se 
han producido variaciones en alza en al. 
gunos de los factores que integran el 
costo de producoión del ¿emento, como 
consecuencia de disposiciones- oficiales 
dictada» ,por los Ministerios competen

tes. Tales aumentos de costo no pueden 
dejar do ser reconocidos sin grave de
trimento para la economía de la» indus

trias , por lo cual se hace necesario pro
ceder a una nueva revisión del precio 
de venta de este artículo con objeto de 
reajustarlo a su costo actual de fabri
cación y, al mismo tiempo, mantener el 
estímulo indispensable para que las em
presas? Puedan atender a] entretenimien- 
lo y renovación necesaria do sus ele
mentos de producción y a intensificar los 
medios do investigación, todo Jo cual 
¡permitirá, en consecuencia, lograr, sin 
perjuicio de la calidad, un aumento en 
la producción de este artículo de tan alto 
interés para .la economía nacional.

En su virtud, a propuesta de,] Minis
terio de Industria jy Comercio y oído 
el dictamen de la Junta Superior de Pre
cios, esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

i.°  A partir de Ja fecha de publica
ción de esta Orden el precio del cemen
to portland artificial sin envase, sobre 
vehículo de transporte en fábrica, será 
de 183 pesetas la tonelada.

2.0 E l beneficio comercia} obtenido 
por las ventas desde almacén del fabri
cante o del almacenista no debe aumen
tar en cuantía absoluta, como resultado 
do la elevación de precios que por esta 
Orden se dispone, y, en consecuencia, 
los tantos por ciento fijados por la Or
den de c sta Presidencia, de fecha 13 de 
mayo de 1942, en un cinco y un quince 
para cada una de las dos modalidades 
de venta consideradas 'en la misma 
(apartado 4.0) , se reducirán a tres por 
ciento y once por ciento, respectivamen
te, cuyos porcentaje^ se calcularán so
lamente sobre el importe del cemento 
sin envase en fábrica.

3.0 Los fabricantes vendrán obliga
dos a  dedicar el uno por ciento del im
porte de 6Us facturas de cemento, en 
fábrica, sin envase, a subvencionar los 
trab a jos 'y  organizaciones de investiga
ción creados o estimulados desde Pa

tronato «Juan de la Cierva)», del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, que guardan relación con dicho 
producto, en cuyas Organizaciones ten
drán las empresas productoras Propor
cionada intervención.

4.0 n L as operaciones de compra-venta 
de cemento portland artificial se regi
rán por lo dispuesto en Ja legislación 
vigente en todo aquello que no quede 
mollificado por la presente Orden.

5.0 Por el Ministerio de Industria y 
Comercio se dictarán jas instrucciones 
para el más exacto cumplimiento de 
cuanto se dispone en esta Orden.

Dios guarde a V. E . muchos años.
Madrid, 14 de m a r z o  de 1946.— 

P. D ., el Subsecretario, Lui$ Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y C o
mercio.

O RD EN  de 14 de marzo de 1946 por la 
que se dictan normas y precios para 
la venta de los productos siderúrgicos 
y de los transformados.
Excmo. S r . : Como consecuencia de 

la sensible alteración sufrida en Ir» m a
yor parto de los elementos que intervie. 
non en el coste de los presídelos side
rúrgicos y muy señaladamente en la 
inano de obra, en el mineral y en el car
bón, so hace necesario proceder a una! 
revisión de los precios de tasa y do las 
«normas de facturación vigentos que fue. 
ron establecidos por Orden do esta Pre
sidencia de focha 13 do noviembre de 
1944. aquella ocasión, considerando 
que las causas modificativas de los cos
tos pudieran sor de carácter transitorio, 
se establecieron las elevaciones necesa
rias a base de mantener los precios fija
dor en el año 1942, afectándolos de unos 
«porcentajes de regularización» que hoy 
día, en atención a las circunstancias eco
nómicas tan notorias, es preciso corre
gir nuevamente, incorporándolos sucesi
vamente y de un modo definitivo a los 
precios. De esta manera, las empresas 
productoras encontrarán en ellos la jus-
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ta compensación a sus desembolsos y el 
necesario  estim ulo para aum entar en lo 
posible su producción, para entretener 
y  ren ovar su utillaje y p ara  contribuir 
al desarrollo de las investigaciones cien
tíficas sobre el m ineral de hierro y so
bre el acero, cu ya im portancia no os 
necesario hacer resaltar.

En su virtud, a propuesta del M inis
terio de Industria  y Com ercio y oído el 
dictam en de la Ju n ta  Suponer de Pre
cios, e s la  Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

i.°  L o s  precios-base de los produc
tos siderúrgicos propiam ente dichos que 
íe g irá n  a partir de la fecha do publi
cación de esta Orden serán, como má- 
xiiwo, los sigu ien tes:

p e s e t a s

T m .

Lingoto  de afino...................  532
L in go ic  de incidí ría ........................... 564
Tocho de acero .............................. 875
Palanquilla de acero  .........  910
H ierros com erciales ..........  ., 1.253
V ig a s  1 y b a ñ a s  U ...........   1 .15 1
C h apas y planos anchos ..........  1.35b
C a rrile s   ..................................   1.23a
C h ap a fina .................. ...................  r .7 3 1
Per liles especiales .........................  1-79*1
filiap a  lisa  galvanizada .............  2.736
C hapa ondulada ga lvan izad a ..,. 2.736 
F le je  galvanizado ..........................  2.673

En estos precio^ están incluidos los 
p orcentajes do rcgularización que para 
esta el a so de productos estableció la O r
den de esta  Presidencia de 13 de no
viem bre de 1914» y servirán de punto de 
p artjda para que por ol M inisterio de 
Industria  y Com ercio se calculen la s ta
r ifa s  de aplicación correspondientes.

? .°  P a ra  los productos transform ados 
se establecerán tam bién por dicho Mi
lu sterio los precios definitivos, partion- 
do de ap licar como m áxim o los siguien
tes porcentajes de regularización, que 
sustituyen a io s que p a ra  esta  clase do 
productos fueron fijados por la m encio
nada Orden de 1 3 'de noviem bre de 1944:

»i P or 100

F le je  y chapa lam inada en frío. 31
E je s calibrados ...............................  30
T ub ería  estirad a ..........    26
Tubería fo rjad a  ...............................  34
E je s  fo rjados con sus bujes ... 30
H errad uras fo rja d a s  m ecánica-
. m ente ...............................................  30

H errad uras fo rjad as a m ano ... 30
P iezas do h ierro y  acero m ol

deado .................................................  2S
R ad iad ores y  calderas de cale-

facción ..............................................  29
A ccesorios de fundición m alea

b le  .........................................   35

P o r  100

Artículos de fundición esmal
tada ................................................   30

Trefilería ........ . .........................   32
Cabios de acero ....................    2S
Tejidos metálicos ............................. 27
Tachuelas, simientes y similares 25
Tornillería y tirafondos ................  ?S
Clavos, puntas y remaches ..........  29
Clavos de herrar ....................    27
Cubos y baños de chapa galva

nizada ............................................    34 „
Bidones y en vasos ........................    23
Artículos de chapa esmaltada... 29
Palas, picos y otras herramien

tas  ...................................................... 3o
Cerrajería .............................................  52
Fumistería ........................................  26
Máquinas de picar v heladoras. qj
Molinillos, trituradoras, ,pasapu-

^  .............................................. * 4

Muebles metálicos . . . ..................    2 j
Arados, vertederas, etc................... 26
Cosechadoras, pegadoras, ote  23
Trilladoras, aventadoras ............   20
Maquinaria industrial y acceso

rios ....................................................  26
Máquinas de escribir, calcular,

etcétera ................................   27
Transformadores eléctricos ..........   27
Electro-motores .........................   25
Operación galvanizado ................... 25

Hasta tanto que por el mencionado 
Ministerio se fijen las tarifas correspon
dientes, las facturas de esta clase de pro
ductos se* extenderán do acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado sexto de la re
petida Orden de 13 de noviembre de 
iqpi, aplicando los porcentajes de regu
larización que se establecen en este apar, 
tado.

3.0 Los márgenes comerciales a apli
car por los almacenistas y detallistas del 
Ramo no serán afectados por los au
mentos de precio establecidos en esta 
Orden, y por lo tanto, conservarán el 
mismo importe absoluto por unidad do 
venta que tienen en la actualidad. Por 
el Ministerio de Industria y Comercio 
se modificarán en consecuencia los por
centajes que fueron fijado’s por la Or- 
den de dicho Ministerio de 23 do di
ciembre de 1932.

q.° Con arreglo a las instrucciones de 
detalle que sobro el particular dicte el 
Ministerio de Industria y Comercio, las 
industrias siderúrgicas propiamente di
chas vendrán obligadas a subvencionar 
los trabajos y organizaciones de inves
tigación sobro el acero y sobre el mi
neral de hierro que sean creados o es
timulados por el Patronato «Juan de la 
Cierva» del Instituto de Investigaciones 
Científicas, con la proporcionada inter
vención de las empresas productoras, 
que habrán de destinar a estos fines las

siguientes aportaciones por kilogramo 
de material vondido; un céntimo de oe. 
set¿ para el lingote de a f i n o u n  cénti
mo y medio para el tocho y la palan
quilla de acero, y dos céntimos-para los 
restantes materiales laminados.

5.0 Todas las operaciones de compra, 
venta de productos siderúrgicos o trans
formados se regularán por las disposi
ciones vigentes en todo aquello que no 
sea modificado por la presento Orden, 
para cuyo más exacto cumplimiento se 
dictarán las instrucciones precisas por 
el Ministerio de Industria y Comercio, 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

E x r m o .  Si*. Ministro de Industria y Co
mercio,

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 16 de marzo de 1946 por la 
que se encarga del despacho y firma  
de los asuntos encomendados a la  
Subsecretaría de Asuntos Exteriores al E m
bajador don Manuel Aguirre de Cárcer 
y de Tejada.
Exrmo. Sr. : He tenido a bien disponer 

que, mientras dure la ausencia de V. E., 
se encargue del despacho y firma de los 
asuntos encomendados a la Subsecretaría 
de Asuntos Exteriores al Embajador, des
tinado a mis órdenes, don Manuel Agui- 
rre de Cárcer y de Tejada.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1946.

M ARTIN A R TA JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Min:s« 
torio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O RDEN de 11  de marzo de 1946 por 

la que se crea la Junta de Higiene  
Infantil para coordinación y orientación 
de todos los servicios de esta rama de 
la Sanidad.
limo. S r . : De conformidad con el 

acuerdo adoptado por el Consejo Na
cional de Sanidad, sobre creación de 
una J u n t a  de Higiene Infantil,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis* 
poner j
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i»0 Se crea la Junta de Higiene In
fantil, que dependerá de esa Dirección 
General, y que tendrá como fin prin
cipal la coordinación y orientación de 
todos los Servicios que a esta rama de 
la Sanidad concierne.

2.° Dicha Junta estará constituida 
¡del siguiente modo:

Presidente: E l limo. Si\ Director 
general de Sanidad.

Vicepresidente: lEl Médico Puericul
tor del Estado, Consejero de Sanidad.

Vocales: El Je fe  de los SeAdcios 
Centrales de Higiene Infantil, un re
presentante de la Obra Maternal e In
fantil del Instituto Nacional de Previ
sión, un representante de la Institu
ción Municipal de Puericultura de Ma
drid, el Director de la. Escuela Nacio
nal de Puericultura, un Profesor de la 
misma, un Maternólogo del ¡Estado y 
dos Médicos Puericultores que desig
nará este Ministerio.

3 .0 E sa  Dirección General designará 
de entre los Vocales el que haya de 
actuar de Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho¡s años.
Madrid, 1 1  de marzo de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destino
O R D EN  de 7 de marzo de 1946 por la 

que se destina al Servicio de intervenci
ones al Teniente de Complemento de 

Infantería don Ignacio Lojo L estón.

Se destina al Servido de Intervencio
nes al Teniente de Complemento (Alfé
rez efectivo) de Infantería don Ignacio 
Lojo Lestón, del Regim iento de Infan
tería Oviedo, número 63, el cual cesa en 
este último destino y queda en la si
tuación provenida en el párrafo segun
do del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
m ero 4).

Madrid, 7 de marzo de 194Ó. *

D A V ILA

O R D EN  de 12 de marzo de 1940  por la 
que se destina al Servicio de Inter
venciones a los cabos y soldados que se 
relacionan.

H e resuelto pasen destinados el Ser
vicio de Intervenciones los Cabos y  sol
dados que se relacionan; pertenecientes

’ a los Cuerpos que también se indican: [
Cabo Félix Gago Morales, pertene- j 

ciente al Regimiento de Artillería nú- ! 
mero 74.

Soldado José Estarrona Brito, porte- j 
neciente a! Regimiento de Infantería 
Tenerfíc, núm. 4q.

Otro, Manuel de! Pino Galán, ¡perte- ; 
neciente a  la Agrupación de Zapadores 
del Quinto Cuerpo de Ejército.

Madrid, 12 de marzo de 104ó.

D A VILA

Escala Honorífica (Ingenieros de Arma
mento y Construcción del Ejército)

O RD EN  de 11 de marzo de 1940 por la 
que se concede el ingreso de la E s
cala Honorífica del Cuerpo de Inge
nieros de Armamento y Construcción 
del Ejército (Rama de Armamento), 
con el empleo de Teniente Coronel, a 
don José Sirvent Bargente.

En atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en el Comandan
te Honorífico de Artillería don José Sir_ 
vent Barge-nte, Secretario general ^el 
Instituto Nacional de Industria, vengo 
en concederle, de acuerdo con el artícu
lo tercero del Decreto de 6 de abril de 
1943 («D. O.» núm. 100) el ingreso en 
la E sca la  Honorífica del Cuerpo de In
genieros de Armamento y Construcción 
del Ejército (Rama de Armamento), con 
e! empleo de Teniente Coronel.

Madrid, it de marzo de 1046.

D A V ILA

O RD EN  de 11 de marzo de 1946 por la  
que se concede el ingreso en la Escala 
Honorífica del Cuerpo de Ingenieros 
de Armamento y Construcción (Rama 
de Armamento), con el empleo de Te
niente, a don Ricardo Fernández Cellini. 

En cumplimiento de lo dispuesto on j 
el Decreto de 6 de abril de 1943 («Día- j 
rio Oficial» núm. 300) y jd i aposiciones j 
complementarias, se concede el ingreso ¡ 
en la Escala Honorífica del Cuerpo de 
Ingenieros dp Armamento y Construc
ción del Ejército (Ram a de Armamen
to) con el empleo de Teniente al L i
cenciado en Ciencias Químicas don R i
cardo Fernández Cellini.

Madrid, zi Üe marzo do 1946.

D A V ILA

(Intervención)
Rectificación a la Orden de 28 de enero 

de 1946 referente al empleo que le co
rresponde al Oficial, honorífico del Cuer
po de Intervención Militar don Fran
cisco Murcia Abad.
Por haber sufrido error en* la redac

ción de ¡a Orden de 28 de enero de 1946

(«D. O.» núm. 27), se entenderá recti
ficada en el isentido de que el empleo 
que le corresponde a don Francisco 
Murcia Abad, como Oficial Honorífico 
del Cuerpo de Intervención Militar, es 
el de Capitán en (lugar del de Teniente 
que en la mUma se consignaba.

Madrid. 8 de marzo de 104O.

D A VILA

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
(Personal civil)

O RD EN  de 6 de marzo de 1946 por la 
q u e  se  concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con cinta azul
y carácter honorífico, a doña María 
Josefa Gálvez-Cañero y G a r ín .

Con arreglo a lo dispuesto en el R e
clámenlo aprobado por Orden minGie- 
rial de j i  de marzo de 1941 (Mi). O.» nu
mero 59)» se concede la Medalla de Su 
frimientos por la Patria, con cinta r.zul 
y carácter honorífico, a  doña María 
Josefa Gálvcz-Cañoro y Garín, por el fa 
llecimiento de su esposo, Comandante de 
Estado Mayor don Bruno Quintana Cni- 
codo, asesinado por ios marxistas el día 7 
de noviembre de 1936. Documentación 
cursada directamente a esto Ministerio. 

Madrid, 6 de marzo de 194b.

D A VILA

Situaciones

O RD EN  de 11 de marzo de 1946 por la 
que causa baja en el Gobierno Político- 
Militar de Ifni-Sahara el Teniente de 
Infantería - don Manuel Romero Loza.

A propuesta d<.l Alto1 Comisario de 
España en Marruecos, £ausa baja en el 
Gobierno Político-Militar do Ifni-Sahara 
el Teniente de infantería don Manuel 
Romero Loza, el cual cesa en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» rtúm. 4). 

Madrid, u  de marzo de 1946.

\  D A V ILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 20 de febrero de 1946 por 

la que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Gabriel Mar
tínez de Aragón y Carrión.

Excmo. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 415, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
don Gabriel Martínez de Aragón y Ce
rrión, de cincuenta y  dos años de edad,
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viudo, con domicilio en Tarazona, calle 
de Nuestra Señora, número 2, de pro
fesión Abogado, e n solicitud de «la re
misión de la pena accesoria para ejercer 
m i profesión de Abogado»,

E ste  M inisterio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por la 
Com isión de Penas Accesorias :

Que se rem itan los efectos de la pena 
accesoria im puesta a don Gabriel M ar
tínez de Aragón y Carrión en cuanto su
pongan impedimento para el ejercicio de 
su profesión de Abogado, que podra des
em peñar con arreglo a la legislación vi
gente.

Lo que digo a  V. E . para su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid. 20 de febrero de 1946.

F E  R  N A X D EZ -C  U E S T A

Fxcm o. Sr. Presidente de la C om is:ón 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de  22 de febrero de 1946 por
la que se concede la Jibertad condicio
nal a cuarenta y seis penados.

Iilmo. Sr. : V istas flus propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 

la  libertad condicional establecido en 
id Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y  Orden ininMoria] de 19 de enero de 
jc>44, con las modificaciones contenidas 
en e! Decreto de 20 de octubre de 1945, 
a  propuesta del Patronato Central para 
fla Redención de 'las Penas por el T ra 
bajo  y previo acuerdo del Consejo de 
M inistros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
D ios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a  los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de :1a presente 
Orden :

D e la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada 2.a Agrupación (Montijo) : Lu is G u
tiérrez Sánchez, M anuel Sánchez Ruiz, 
Antonio Sánchez Moreno.

De la Colqpia Penitenciaria M ilitari
zada 5 .a Agrupación (Toledo): Prim itivo 
Asensi C erdá, G aspar Hidaflgo M olina.

D e la C lín ica Psiquiátrica Penitencia* 
r ia  de M ujeres (Madrid) : Antonia M ar
tínez Madrid.

D e la Prisión Central de T alavera  de 
la  R e in a : Antonio Torres M arín, San
tiago Ayllón Zaragoza.

D e la Prisión Escuela (M ad rid ): Anto
nio G arcía  López.

D e la Prisión Provincial de Madrid : 
Pablo Jesú s Gómez Toro, Antonio Que- 
sada Alonso, Pabilo R o sa  Hernández.

Del Destacamento Penal de Cuelga-

muros (El Escorial) : José Abad R am os.
Del Destacamento Penal de Fuenca- 

rral (Madrid) : Ferm ín Fernández Mo
reno.

Del Destacamento Penal de Palm aces 
de Jad raqu e (G u ad a la ja ra): C irilo  Tol
dos Ayuso, Ju an  Hernando Fuentes, Ma- 
nue] Guzmán Muñoz, Basilio N avas N a
vas, Jo sé  Antonio Ballesteros Muñoz, 
Ignacio Ledesm a Bricio.

Del Destacam ento Penal de Pozo de 
Fondón (Sam a de L an g reo ): José A gua
do Moles, Manuel Alvarez Menéndez, 
Gordiano Fernández R ivera, Francisco 
Argüelles Ordóñez.

Del Destacamento Penal de Valdem an- 
co (Madrid) : Em ilio Medina Isabel, Je . 
sualdo G arcía García, Euligio  Aba Lu- 
que, Manuel Abril Abril, Ensebio R am í
rez Valiente, Lu is M ascaraque Roncero, 
Sandalio Aeijas Segovia.

Asimismo, Su Excelencia el Je fe  del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de la libertad 
condicional, en atención a los informes 
omitidos por las Autoridades correspon
dientes, sin la liberación del destierro, a  
los siguientes penados :

De la Colonia Penitenciaria M ilitariza

da 2 .a Agrupación (M ontijo): José M o
reno Sánchez, Enrique González C abe
zas, Juan  G arcía O uintanilla, Felipe 
Contreras Pan-ticosa.

De la Colonia Penitenciaria Militará- 
zada 5.a Agrupación (T oledo): A m ando 
Carrera Sánchez, Adriano Jim énez Xúñez.

De la Prisión Central de T álavera de 
la Reina : Gregorio Diez Martín, Pedro 
González Pérez, Lucio Colao Díaz, Isi
dro G arcía Fernández, Ju lián  de Llera 
Llera.

Del Destacam ento Penal de Palm aces 
de Jadraque (G u ad ala jara): Balbino Ber
mejo M olina.

Del Destacam ento Penal de Pozo de 
Fondón (Sam a de Langreo) : Daniel
A rruga Castelriana.

Del Destacam ento Penal de Valdeman- 
co (Madrid) : Ju an  V acas Capitán, Blas 
Plaza Cuevas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 22 de febrero de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO  D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 14 de marzo de 1936 por la 

que se dictan norm as sobre aprobación  
definitiva de Jos presupuestos ordina
rios m unicipales y provinciales para el 
actual ejercicio de 1946.

lim o. Sr. : L a  Orden de este Ministerio 
de 29 de diciembre de 1945, al tiempo que 
autorizó a las Delegaciones de H acienda 
para aprobar, con carácter provisional, 
los presupuestos ordinarios que para el ac
tual ejercicio formasen las Corporaciones 
Locales, dispuso que una vez articulada 
ila Ley de 17 de julio último, aquellas 
Corporaciones ajustasen a sus preceptos 
tales presupuestos y que la Delegación 
respectiva resolviese las reclam aciones 
que se hubiesen podido form ular, apro
bando definitivamente, en su caso, los 
repetidos presupuestos.

Publicado el Decreto de 25 de enero 
del año actual, en virtud del cual se re
gulan provisionallmente las H aciendas lo
cales, se hace necesario a justar a  sus 
disposiciones los presupuestos para 1946; 
y al efecto de que tanto las Corporación 
nes como las Delegaciones de Hacienda 
puedan actuar de una m anera uniforme, 

E ste  Ministerio, a  propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a  bien dis
poner lo sigu iente:

! i . °  Los Ayuntam ientos, Diputaciones
j provinciales y Cabildos Insulares que aún 

no lo hubiesen hecho, form arán, antes 
del día primero de m ayo próximo, sus 
presupuestos ordinarios para el ejercicio 
en curso, atemperándose a las disposicio*. 
nes del Decreto de 25 de enero próxim o 
pasado y tramitándolos con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 2T9 y  siguientes 

i  del mismo.
*Aquellas Corporaciones que tuviesen 

aprobado provisionalmente su presupués- 
to ordinario para 1946, lo revisarán a! 
objeto de acomodarlo a los preceptos de? 
Decreto citado, acordando las m odifica
ciones queNprocedan por el voto favorable 
de la m ayoría ab^>luta del número le
gal de sus miembros, conform e al ar
tículo 226 de la disposición citada.

2.0 En todos los casos a que se re
fiere la disposición anterior, é  presupues* 
to se expondrá al público por quince días 
hábiles, a efectos reolamatorios, eleván
dose éste y  Ds reclam aciones que se 
hubiesen podido form ular a  la  D elega
ción de H acienda p ara  su resolución de
finitiva.

3 .0 L as  Corporaciones Locales que pa
ra nivelar sus presupuestos precisen de los 
recursos que constituyen el Fondo de C or
poraciones Locales  o, en su caso, de los 
del Fondo de Com pensación Provincial, no 
podrán, salvo caso de verdadera excep
ción, aum entar sus gastos de carácter vo
luntario, ni incluir cantidades con de»-
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tino a gastos de primer establecimiento, 
que pueden ser objeto deJ correspondien
te presupuesto extraordinario.

4 .0 En tanto el Estado determina la 
form a y habilita dos créditos precisos pura 
dar efectividad a do prevenido en la dis
posición quinta transitoria, las Corpora
ciones Locales continuarán consignando 
en sus presupuestos ordinarios, para el 
ejercicio de 1946, las cantidades suficien
tes para atender a los servicios de la 
Administración general que actualm ente 
pesan sobre las m ism as, en virtud de dis
posición legal.

Con excepción de los pueblos en régi
men transitorio de adopción, para los 
cuales no son de aplicación, en orden a 
exacciones municipales, los preceptos del 
Decreto de 25 de enero último, los in
gresos de los presupuestos ordinarios de 
los Ayuntamientos serán los que se con
signan y desarrollan en el citado D e
creto, dentro del orden de prefación que 
en e¡l mismo se establece, sin que por 
tanto pueda figurarse ninguna de las 
imposiciones suprim idas, ya se trate de 
Ayuntam ientos en régimen ordinario o 
en el especia] de C arta  m unicipal.

6.° Los Ayuntam ientos en régimen 
económico de C arta  deberán solicitar de 
este M inisterio, por conducto de la res
pectiva Delegación de H acienda, antes 
del. día primero de m ayo próximo, la  re
visión de aquélla o la reintegración al 
régim en común. Si transcurrido dicho pla
no no se hubiese deducido petición a l
guna se entenderá que la Corporación 
renuncia al expresado régimen de carta.

Los Ayuntamientos a que se refiere e¡l 
párrafo anterior que soliciten, dentro del 
plazo señalado, la convalidación del ré
gimen de C arta podrán continuar en tan
to no exista pronunciamiento sobre su 
solicitud, desenvolviendo su vida econó
mica con arreglo al presupuesto provi
sionalmente aprobado para 1946.

7 .0 Los Ayuntam ientos cuidarán de 
cifrar escrupulosam ente sus ingresos para 
oí ejercicio de 1946 tomando en conside
ración las m odificaciones introducidas en 
(los tipos de gravam en de las imposicio
nes ya  existentes y los nuevos recursos 
autorizados.

S.° Los Ayuntam ientos que para nive
la r  su presupuesto precisen cupo de com
pensación, no podrán prescindir, dentro 
del orden de imposición establecido en 
e(l Decreto, de ninguna de las exacciones 
de aplicación en el término m unicipal.

No deberán, por tanto, ser aprobados 
aquellos presupuestoss en los que no f i 
guren los productos de las contribuciones 
especiales y de los derechos y tasas co
rrespondientes, en la cuantía m áxim a pro
cedente, si de acuerdo con lias disposi
ciones que regulan su exacción deben és
tas ser establecidas.

El rendimiento de los conceptos de la 
Contribución de Usos y Consum os cedi
do por el Estado a los Municipios, no 
podrá evaluarse en cantidad inferior a 
la que aquél venía obteniendo por ios 
mismos conceptos.

El impuesto sobre el vino y la sidra, 
a que se refiere el arlícuilo 60 del De
creto de 25 de enero último, se cifrará 
teniendo en cuenta e\ consumo de la mis
m a especie verificado en el Municipio en 
el ejercicio anterior y que hubiese .sido 
gravado en su caso con el arbitrio sobre 
consumo de bebidas.

Los recar ms municipales sobre las 
contribuciones del Estado a que se re
fieren los artículos 61 al 67 del repetido 
D e c r e tó le  calendarán en cantidades no 
inferiores a las que se desprendan de las 
liquidaciones y documentos cobra torios 
del Estado.

Por último, para cifrar los arbitrios 
sobre especies de consumo se tendrá en 
cuenta el aumento en *4 tipo de g ra va 
men autorizado para alguno de ellos, y 
el posible rendimiento del de nueva crea
ción que afecta a pescados y m ariscos 
finos.

q.° Dentro dei mismo criterio señala
do para ilos Ayuntam ientos, las Diputacio
nes provinciales y Cabildos Insulares con
signarán en sus presupuestos ordinarios 
de ingresos los recursos a que se refiero 
el artículo 177 del Decreto, ovad liándolos 
con la justeza precisa.

Por lo que afecta a los arbitrios espe
ciales y sobre riqueza radicante sólo po
drán incluir en el estado de ingresos del 
presupuesto para 1946 aquellos que re- 
unan todas las condiciones que exige el 
artículo iSS, a reserva y sin perjuicio 
de? su convalidación por este M inisterio 
de Hacienda, da que habrá de ser solici
tada antes del día primero de m ayo pró
ximo por conducto de la Delegación de 
Hacienda respectiva, acompañando a la 
solicitud certificaciones literales de tas 
Ordenes de concesión y modificación, en 
su caso, de los arbitrios y do las Ordenan
zas respectivas. Los expedientes así in
coados se elevarán por conducto de las 
Delegaciones de H acienda a este M inis
terio, debidamente informados.

10. L a s  Diputaciones provinciales o 
Cabildos Insulares no podrán, bajo nin
gún pretexto, restablecer imposiciones que 
como el impuesto de cédulas personales 
o el arbitrio sobre riqueza vitivinícola 
fueron suprimidos, respectivamente, por 
Ley es de 19 de enero y 30 de diciembre 
de 1943.

En e l presupuesto para el actual ejer
cicio no deberá señalarse cantidad alguna 
como ingreso en concepto de excedente 
del Fondo de Corporaciones Locales.

1 1 .  L a  imposición de nuevas exaccio.

nes, la aprobación de sus ordenanzas y 
'la modificación de unas y otras, habrá 
de ser acordada, independientemente del 
presupuesto, por la Corporación Local res
pectiva en la forma que establece el ar
tículo 266. Los acuerdos se expondrán 
al público por el término que indica el 
artículo 269, elevándose los expedientes 
respectivos para su resolución por da De*- 
legación de Hacienda, todo ello en cum 
plimiento de lo que previene el artícu
lo 270 <b.d tan repetido Decreto.

Lo que comunico a V7. I. para su cono*, 
cimiento v efectos procedentes.

Dios guarde a Y . I. muchos ¿'ños. 
Madrid, i j  do m arzo do 1941».

L  B EN  JU M E  A

l in o . Sr. Director general de Contribu
ciones v Régim en de Em presas,

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  d e  1 3  d e  m a r z o  d e  1 9 4 6  

por la  que  s e  re gu l a  e l  empl e o  de  l a  c a ñ a  

d e  a z ú c a r .

Jhnus. Srcs. : L a  <s*‘a>c7. de azúcar 
do producción nacional *11 la actúa] cam 
pana, debida a una c u s c L a  insuficiente 
de rem olacha, m otiva la adopción de 
medidas» encam inadas a la utilización de 
la caña do azúcar con el m ayor rendi
miento posible en este producto.

Por lo expuesto, este M inisterio ha te. 
nido a bien disponer Jo sigu ien te : 

i .°  Queda prohibida la m olturación 
de la caña de azúcar para el aprove
cham iento directo de sus ju g o s en la  
obtención de miel de caña y aguardiente 
de caña.

2 .0 De la caña de azúcar ?e deberá 
obtener el m áxim o rendim iento posible 
(Mi azúcar (sacarosa) ; este rendimiento 
será como mínimo el que corresponda 
a un agotam iento de m elazas ig u a l al 
que se realizaba antes del año 1936 en 
rad a una de las fábricas elaboradoras.

3 ° Quedan d e r o g a d a s la  Orden de 
este M inisterio do fecha 18 de agosto 
de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  do 22-8-43) y cuantas otras 
disposiciones se opongan al cum plim ien. 
to de la presente O rden.

Lo que se com unica a V V . I I . parra 
su conocimiento y efectos.

D ios guarde a V V . II. m uchos años. 
M adrid, 13 de marzo de 1946.

S U A N Z E S

lim os. Sres. Subsecretarios y Secretario  
general técnico de este Ministeriow
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 4 de m arzo de 1946 por  l a  

que se nom bra , en v irtu d  de concurso, 

a  don  L u is  B ertier y T o rres  P ro feso r

n u m era rio  de la E sc u e la de C apataces

F a cu lta tivo s de M in as y  F á b ric a s  M etalúrgicas 

de M ie res.
lim o . .Sr. : V isto  #4 expediente <le que 

se b a r 4  m ención ;

R esu ltan d o  que por Orden do 17  de 
octubre ú ltim o ( B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 9 de noviem bre s i
guiente) se an un ció  ]a convocatoria para 
proveer en propiedad, m edíante c o n c u r

ro, una p la7 a do Profesor num erario  de 
la E sc  iu .4 a de C a p a ta ce s  Fa cu ltativos 

M in ar v F á b ricas  M eta lú rg ica s  de 
M ieres;

R esu ltan d o  que e n \ ¡a v i a s  a dicha E s 
encia las instan cias de !os asp irantes pre- 
oentadus y adm itidos, don L u is  Bertier 
v T o rre s , In gen iero  segundo del Cuerpo 
de M in as, y don A rturo Rodrigue?. C a- 

s a r o .  Ingen iero  tercero, y oído el C la u s
tro de i: 1 m ism a, el D irector de la de 
In gen ieros fo rm u la propuesta a fa\ °r  
del solicitante prim eram ente citado, p ara  
cubrir la vacante- de referencia.

V isto  lo dispuesto en el artículo  10 del 
D ecreto do 17 de octubre do 1940, O r
denes m in isteria les de 13  de septiem bre 
del m ism o año y de 25 de m ayo de 1932 ;

C onsideran do  que se han cum plido las 
condiciones de :1a con vocatoria  y se ha 
segu ido  la tram itación  ad ecuad a, sin que 

se h aya producido reclam ación  a lg u n a ,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien ap ro 
b ar la  p ropuesta y , en su consecuencia, 
nom brar a don L u is  B ertier y T o rre s , en 
v irtud  de concurso, Pro fesor num erario  
de la E scu ela  de C ap ata ces F a cu lta tivo s  
de M in as y F á b ric a s  M etalú rg icas  de 
M ieres, debiendo percibir sus haberes con 
carg o  al P resu pu esto  de G asto s  del M i
n isterio  de In d u stria  y  C om ercio , con 
arreg lo  a su catego ría  en e l ' E sca la fón  
del C uerpo  N acional de In gen ieros de 
M in as, a  que pertenece.

L o  d igo a  V . I. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard o  a V . I . m uchos años.

M ad rid , 4 de m arzo de 1946.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o . S r . D irector gen era l de E n se ñ a n 

za  P ro fesio n al y  T écn ica .

O R D E N  de 13  de m arzo de  1946 por la 

qu e se nom bra  a don G u illerm o  S a lv a

dor de R e y n a  M edin a  S ecreta rio  g e n e

ral d e  C in em a to g ra fía  y T ea tro , en la

S u b sec reta ría  de E du cación  P o p u la r .

lim o . S r. : Este  M inisterio ha tenida 
a bien d esignar a don G uillerm o S a lv a 
dor de R e y n a  M edina Secretario  gen e
ral de la D irección G en era l de C in e m a 
to grafía  y T eatro .

Lo que com unico a V . I. para  su co 
nocim iento y efectos oportunos.

D ios gu ard e a V. 1 . m uchos años.

M adrid , 13  de m arzo de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r . Subsecretario  de E d ucación  Po
pular.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS
O R D E N  de 12  de m arzo de  1946 por la  

que se n o m b ra  Vocal del C o n sejo  S u

p erio r d e  F e rro c a rrile s  y T ra n sp o rtes  

por C a rretera  a  don A n to n io  V alcárcel 

López.

lim o. S r . : E n  v irtud  de lo d isp u esto  
por el D ecreto  de S  de febrero  p ró x i
mo p a sa d o , y  a  p ropu esta  del C o n se jo  
Su p erior d e  C á m a ra s  de C o m ercio , In 
d u str ia  y N aveg ac ió n ,

V en g o  en nom brar V o ca l del C o n 
se jo  Su p erio r  de (Ferrocarriles y T ra n s 
portes por C a rre te ra  a  don A ntonio  
V a lcárcc l L ó p e z , en rep resen tació n  del 
m encionado O rg a n ism o .

L o  q u e  com unico  a  V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos oportun os.

Dio*? g u a rd e  a  V . I- m uchos añ os.

M adrid , 12  de m arzo  de 1946.

F .- L A D R E D A

lim o . S r . S u b secre tario  d e  este  D e p a r
tam ento .

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de  20 de febrero  de 1946 por 

la q u e  s e  a p r u e b a n  la s  escalas rectifi

cadas de M édicos del S e g u ro  o bligato

rio d e E n ferm ed a d .

Umu Sr : F in a lizad a  la ilabur de revi
sión u<- .as E 3<_ala> provisionales de M é
dicos habilitad para pre>tar servicio  en 
el Seg u ro  O b ';gaturio  de E n ferm ed ad , 
despue> de re.*o¡lver los recursos prom o
vidos por los fa cu ltativo s al am p an  de 
la Orden dt t^tr M in isterio  de 2b de ju 
nio de 1944 ¿ B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 28) y dem ás reclam acion es 
m otivadas,

E ste  tMmisterio ha tenido a bien d is
poner :

A rticulo  1 .° Se  aprueban las E sc a la s  
rectificad as de M édicos del Seg u ro  O bli
gatorio  de E n ferm ed ad  de todas das pro
vincias españolas y p lazas de sODeranía 
en M arruecos, siendo los facu ltativo s in
cluidos en ella> los que se relacionan en 
las ind icadas E sc a la s , que in icia don A n
gel V iana Irum i y term ina don A ntonio 
M artínez R u iz  

A rtículo  2. L o s  M édicos de A sisten 
cia Pública D o m iciliaria  no se relacionan 
en das E sca la s  debido a  la p referencia 
que se íes reconoce para cubrir las p la 
zas de M edicina gen era l dentro de ¿u  
distrito, en virtud de lo dispuesto  en e l 
¿ rtícu lo  128  del texto  refundido aproba
do por O rden de este M inisterio  de 19  
del actu al, m ientras estén desem peñando 
plaza en virtud de nom bram iento  ’e g a l.

T am p oco  se incluyen los fa c u lt a r lo s  
de la O bra « 18  de Judio» y de la  ((Obra 
'M aternal e  In fan til»  del Institu to  N acio
nal de Prev is ión , y a  que cubren ios p la 
zas correspondientes a  los ase g u r ó lo s  di
rectos en ios citados (O rganism os.

A rtículo  3 .0 D u ran te  los trem ía d ias 
sigu ientes a  ¡la publicación de esta  O r
den en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , loa interesad os pud án dedu* 
cir escrito  an te  la D irección Gener-d de 
Previsión de este  D ep ártam e»!'o , rec la 
m ando exclu sivam en te  so b ie  los e rro res  
m ateriales que pudieran aparecer en las 
exp resad as E sca la s .

A rtículo  4 .0 Q ued a prohibido d u ran te  
el plazo de seis m eses la reprudu ón 
total o parcia l de las E sc a la s  a que se  
refiere la presente O rd en , que ¿e * a- 
rán oficiajlmente por la citada D it¿c ;:ó n  
G eneral de P rev isión , siendo puedas a 
lia venta en las resp ectivas D elegacion es 
de T ra b a jo .
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Lo que digo a  V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, po di febrero de 1946.

G IR O N  D E  Y F L A S C O

limo, Si\ Director general de Previsión.

O R D E N  de 19 de febrero de 1946 con 
el texto refundido de las disposiciones 
complementarias relativas al Seguro 
de Enfermedad.

limos. Sres. : El Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, creado por Ley de 14 de di
ciembre de 1942, cuyos preceptos desarro
lla ed Reglamento de 11 de noviembre de 
1943, y las consecuencias del Decreto de 
2 de marzo de 1944, que impuso la colabo
ración de las Entidades privadas para la 
práctica del Seguro, motivó una legis
lación complementaria bastante extensa, 
cuya finalidad esencial consistía en re
solver ilas numerosas y complejas cues
tiones que se iban planteando y que 
provenían de la variedad de prestaciones 
y  beneficios a  que afecta, variedad que 
alcanza también al personal encargado 
de realizarlas.

Rebasado el período inicial y en ple
no desarrollo la primera etapa del Segu
ro, se considera conveniente, por obvias 
razones, reunir en un solo cuerpo Ilegal 
toda la legislación complementaria.

Conviene, sin embargo, advertir que no 
se trata de* una refundición literal, pues 
se ha encuadrado dentro de una siste
m ática  fpor materias, se han eliminado 
«repeticiones de preceptos que anu-rioir- 
imente pudieran estar justificados y  se 
crea  en algunos casos una nueva legis
lación para resoflver, en lo posible, 
cuestiones de indudable interés, tales 
como la  posición de la clase médica 
respecto al Seguro, el ejercicio de cier
tos derechos por parte de las empresas 
y  beneficiarios y otros problemas de no 
menor transcendencia.

L a  aplicación de algunos extremos 
de la presente refundición que se re
fieren a las Escalas de ¡los facultativos 
quedan subordinados a la publicación 
de las mismas, pero éstas se encuen
tran ya en trance de edición e inmedia
ta  publicación.

Para lograr las finalidades expuestas, 
este 'Ministerio se ha servido disponer:

D I S P O S I C I O N  P R E L I M I N A R

La.s disposiciones substantivas del 
Seguro  Obligatorio de Enfermedad, 
constituidas por la Ley de 14 de diciem. 
’bre de 1942» su Reglamento de 11 de 
Noviembre de 1943, Decreto de  2 de 
marzo de 1944 sobre concierto con 
¿(Entidades Colaboradoras», Decreto de 
P4 de septiembre de 1945 sobre elección 
¡y cambio de  Entidad aseguradora y  de

signación de personal facultativo de las 
mismas y Decreto de 15 de febrero de 
1946 sobre realización ddl Seguro de 
.Maternidad por «Entidades Colabora
doras», tendrán como normas comple
mentarias las contenidas en la presen
te disposición, H'n la que, además, 
refunden todas las dictadas ha-ta la 
fecha.

TI T U L O  I
Entidades Colaboradoras del Seguro 

de Enfermedad
CAPITULO PRIMERO 

Régim en general

S E C C I O N  P R I M E R A  

Condiciones y requisitos que deben reunir 
las Entidades

Artículo i.° En régimen que se deno
minará de «Servicios concertados del 
Seguro de Enfermedad», por delegación 
de la Caja Nacional y para aplicación de 
dicho Seguro, actuará la Organización 
‘Sindical, el instituto Social de la M a
rina, las Federaciones y Agrupaciones de 
Mutualidades, '.Montepíos e Igualatorios y 
las demás entidades a que se refiere el 
artículo siguiente.

Art. 2.0 Podrán además recabar dicho 
régimen las Mutualidades y Montepíos, 
Empresas o Igualatorios de asistencia 
médico farmacéutica que con anterioridad 
al iS de julio de 1936 tuviesen organizada 
alguna modalidad de asistencia sanitaria 
o prestación económica de enferme
dad para su personal o ofiliados y 
se sometan a los requisitos que más 
adelante se señalan. En casos de con
veniencia social podrán ser autorizados 
aun cuando su funcionamiento haya sido 
posterior a la expresada fecha.

Asimismo podrán solicitarlo las E m 
presas o Instituciones de ellas dependien
tes encargadas del sostenimiento de los 
servicios de Enfermedad o de su indem
nización y que se crearen o se creen al 
amparo de las Reglamentaciones de T r a 
bajo; las Suciedades Mercantiles de Se
guros que acrediten haber practicado el 
de Enfermedad con fecha anterior al 18 
de julio de 193Ó, sin que el volumen de 
su cartera en este ramo especial pueda 
exceder de los asegurados que tuvieran 
a la fecha de la publicación del Decre
to de 2 de marzo de 1944.

Art. 3.0 L a  autorización para el ré
gimen de concierto so solicitará de la 
Dirección General de Previsión, formu 
Jándose en instancia por triplicado al 
igual que la documentación que sigue:

Estatutos o Reglamentos de la Enti
dad, justificante de su inscripción en la 
Comisaría de asistencia Médico-Farma
céutica; relación de los servicios sanita
rios que preste; estadística de asisten-

j cía; resguardo de la fianza exigióle y 
j demás documentos que se juzgue con- 
. veniente aportar.
1 Los Montepíos y Mutualidades unirán 
| adema> ,_•! justificante de haber solicita- 
; do u obtenido su inscripción en el Ro- 
: gisiro «\'rn,>.pondi«:n!n do !a Dirección 
: General de Previsión.

Las Sociedades e Igualatorios de asís, 
tencia Médico-Farmacéutica y las Com- 

; pañías de Seguros en general, acompa
ñarán las condiciones de las pólizas y 

: tarifas de .primas y aquellas últimas una 
declaración jurada sobre el volumen de 
su cartera en el ramo de enfermedad 
en la forma provista. r’i artículo se
gundo.

L o -  expresados documento* originales 
podrán únicamente ser .mst intuios por 
su testimonio notarial.

Art. 4.0 L o s  expedientes «diados se 
someterán a informe de la Caja  Nacio
nal del Seguro de Enh rmedad, en el 
ámbito de su especial competencia y ai 
de ¡la Obra Sindical «iS de Julio» en el 
aspecto sanitario. Si en el plazo de 
quince días, a «vntar de la fecha de sa
lida del Registro <lvl Mini-ttrio de Tra- 

; bajo de 1;. .peLición de informe, no se 
hubiere formulado reparo po.r aquellos 
Organismos, ?e entenderá como favora
ble a r-foetus de la resolución que pro
ceda. Seguidamente, formulará propues. 
ta la Sección d< 1 Seguro de Enfermedad 
y con el dictamen de la Asesoría T é c 
nica de la Dirección General de P r e n 
sión so «someterá a resolución superior.

Art. 5.0 L a  autorización para estable
cer lo* conciertos será «concedida por el 
Ministerio de Trabajo, publicándose en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
y se notificará a la Caja Nacional y a 
la Entidad correspondiente.

Art. (>.ü Concedida la autorización a 
que se refiere el nrtícuL anterior, se for
malizará por escrito el oportuno con- 

¡ venío entro las Entídade- v la citada 
Caja Nacional en plazo que no será 
inferior a diez días hábiles y que 
podrá prorrogar en virtud de causa jus
tificada la Dirección General de Fre vi
sión.

Los convenios se extenderán por tri
plicado, y uno de los ejemplares se en
viará o,l Ministerio de T rabajo  para su 

, unión al expediente general, quedando 
los restantes en poder de cada una de 
las partes concertantes. El convenio se 
inscribirá en el Registro  de Servicios 
Concertados de la Sección defl Seguro 
¿e  Enfermedad de dicho Departamento.

Art. 7.0 En los convenios 6e admi
tirán los siguientes tipos de concierto:

a) T o ta l .— En eil que todas las pres
taciones correrán a cargo de las Enti
dades Colaboradoras; y
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b) Parcial.—En el que la  Entidad 

puede asumir las prestaciones económi
cas o las sanitarias y éstas últimas to
tal o parcialmente.

Si se concertaran prestaciones sani
tarias parciales, comprenderán, como 
mínimo, Medicina genera-i, Especialida
des y  Farm acia.

Art. S.° En los convenios Be detalla
rán los extremos siguientes :

a) Facilitados que se delegan en la 
Entidad Colaboradora.

b) Cantidad para atender a las pres
taciones y gastos a que ascienda la ges
tión del Seguro objeto del concierto, 
cuando se establezca por tipo inferior 
al importe de Sa prima oficialmente es
tablecida.

c) Obligación que contrae la Enti
dad de cubrir a sus expensas ol impor
te del déficit que pueda producirse co- 
«no consecuencia de la gestión dele- 
gada.

d) Fianza inicial que garantice el 
cumplimiento de Jas obligaciones deri
vadas dol concierto.

e) Obligación de ingresar en la Ca
ja  Nacional del Seguro de Enfermedad 
el 2,45362 por 100 de las primas deven
gadas con destino aJ sostenimiento de 
la Inspección de Servicios Sanitarios del 
Seguro, haciéndose constar, además, su 
form a de liquidación, sin que pueda 
exigirse durante la primera etapa del 
Seguro ninguna otra aportación a la 
C a ja  Nacional.

f) Acatamiento expreso a las dispo
siciones dictadas o que se dicten para 
aplicación del Seguro de Enfermedad.

g) Aceptar lia intervención del Se
guro sobre normas aprobadas por Ja 
Administración y la de los ^servicios del 
Estado para vigilar el cumplimiento de 
Ja gestión delegada.

h) Obligación de establecer con ab
soluta separación contable las operacio
nes del Seguro Obligatorio de Enfer
medad de Jas del régimen libre del mis
mo ramo y de Jas correspondientes a 
cualquier otra actividad de la propia' 
organización.

i) Volumen máximo de la  cartera 
que pueden constituir las Compañías 
Mercantiles.

j) L as demás condiciones de carác
ter específico que sean procedentes.

Art. 9.0 La  autorización a que se re
fiere el párrafo primero del artículo no
veno del Decreto de 2 de marzo de 1944 
podrá convenirse sobre la base de un tan- 
*0  por ciento fijo, que las Entidades 
Colaboradoras ingresarán en la  Caja 
Nacional en los plazos establecidos én 
el artículo 27 de esta disposición*

Art. 10. Los convenios se ajustarán 
al modelo que, para cada uno de los 
grupos de Entidades que pueden solici 
tar la colaboración, apruebe la Dirección 
General de Previsión, a propuesta de 
la C aja Nacional del Seguro, previo in
forme, en lo sanitario, de la Obra Sin
dical «iS de Julio» y en los demás as
pectos de la Asesoría Técnica de la ex
presada Dirección.

Art. 1 1 .  La vigencia de ios concier
tos se establecerá por un plazo mínimo 
de diez años, durante el cual solamente 
podrán rescindirse si media acuerdo en
tre las partes, o por causa justificada, 
que se acreditará en el oportuno espe
diente instruido por el Ministerio de 
Trabajo, con audiencia de las partes 
interesadas. Terminado el citado plazo, 
podrán prorrogarse, previa revisión y es. 
pecial estudio de los resultados obtenidos, 
y con la propuesta e informes a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 12. La rescisión del convenio 
como sanción impuesta rn expediente 
administrativo lleva aneja la pérdida de 
la fianza constituida, que quedará a be
neficio del régimen general del Seguro, 
sin perjuicio de las demás responsabili
dades que sea procedente exigir.

Art. 13. Las Entidades Colaboradoras 
no podrán extender el radio de acción 
que hubieran concertado sin autorización 
expresa del Ministerio de Trabajo, pre
via solicitud, a la que adjuntarán el res
guardo de la fianza exigib!e para exten
der dicho radio.

Art. 14. Las Entidades Colaboradoras 
quedan obligadas a constituir, en ga
rantía especial del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Seguro de 
Enfermedad, una fianza, que estará en 
relación con el total de salarios perci
bidos por los trabajadores que tuvieran 
inscriptos durante el año precedente 
Inicialmente, la cuantía de estas fian
zas será la que sigue:

150.000 pesetas las Sociedades Mer
cantiles establecidas en una sola pro
vincia. aumentada a 300.000 cuando ac
túe en dos o más provincias.

5.000 para los Montepíos, Mutualida
des y C ajas de Empresa, que se elevará 
en 1.000 pesetas más por cada una de 
las provincias en que puedan tener ac
tuación.

Pana los Igualatorios de Asistencia 
Médico-Farmacéutica será, como míni
mo, de 5.000 pesetas, fijándose su cuan
tía al declararlas Entidad Colaboradora 
y debiendo constituirse antes de la fir 
ma del convenio con la C aja Nacional 
del Seguro de Enfermedad.

E l Estado, la Provincia y el Munici-

pio estarán exentos de constituir fian
za, cuando se les conceda persona’ idad 
de Entidad Colaboradora, con objeto dd 
realizar las prestaciones del Seguro a 
su propio personal.

Art. 15. Las fianzas referidas en el 
artículo precedente deberán depositarse, 
en metálico o en valores públicos, en 
la C aja General de Depósitos o Ban-co 
de España, a disposición del Ministe- 
rio de Trabajo. Sólo podrán devolverse 
a la liquidación o disolución de la En
tibad o al cesar en lia gestión delegada 
de los Servicios del Seguro de Enfer
medad, siempre que no existan respon
sabilidades pendientes.

Arí. 16. Las Entidades Colaborado
ras quedan obligadas a percibir de ios 
empresarios asegurados en las mismas 
el importe íntegro de las prim as del 
Seguro que el ' Ministerio de Trabajo 
acuerde como obligatorias.

Art. 17. En aquellos casos en que se 
convinieran prestaciones limitadas se 
estipularán en los conciertos a cargo de 
quién corresponde la recaudación de las 
primas y . su distribución, de acuerdo 
con las prestaciones que cada una de 
las partes realice, señalándose también 
las operaciones adminisitrativas de la 
Caja Nacional y de la Entidad.

Art. iS. En los Servício<s de Especia
lidades para prevención y tratamiento 
de las enfermedades consideradas como 
plaga social se procurará la colaboración 
con las instituciones especiales encarga
das de dicho aspecto de la Medicina, 
siempre que la misma redunde en bene
ficio de los intereses y mejor desarrollo 
del Seguro. En todo caso, el alcance y 
características de dicha colaboración 
será fijado previamente por el Ministe
rio de Trabajo.

Art. 19. Las Entidades Colaborado
ras, Empresas y trabajadores están obli
gados a proporcionar al Seguro todas 
las informaciones y datos que se les 
solicitan» en relación con los fines del 
mismo.

Art. 20. La  Caja Nacional del Seguro 
de Enfermedad facilitará a las Entida
des Colaboradoras cuantos datos, mode
los e instrucciones sean necesarios para 
liquidación de primas, cuotas, etc. Los 
modelos e instrucciones deberán apro
barse previamente por la Superioridad.

Las referidas Entidades podrán con
feccionar por su cuenta el modela je, sin 
má® limitación, que se ajuste estricta
mente al que hubiera aprobado la Di
rección General de Previsión. Se excep
túan de esta.* disposición las cartillas 
de asegurado y beneficiarios.

Art, 2 1, Las Entidades Colaborado-
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ra s  tendrán que som eter su personal 
san itario  a las- norm as que acuerde el 
M in isterio  de T rabajo  sobre el nom 
bram iento, retribución y volum en m á

xim o de asistencia  de los M édicos y 
A u x ilia re s  facu ltativ o s del Segur. A si

m ism o las prestaciones farm acéuticas se 
e fectu arán  en régim en de libre e.ecciót 
de  farm acia  por parte del asegu rad o.

A rt. 22. La e n trega  en especie  poi 

parte  de las Entidades C olaboradoras de 
- la cantidad equ ivalen te  ai S ubsid io  di 

la cta n cia  será fijada por la D irección  
G en eral de P revisió n , a propuesta de la 
C a ja  N acion al.

A rt. 23. D e acu erd o  con el a rtíc u 
lo 134 del R e g la m e n to  del S e g u ro  e in 
te g ra d a s  en el m ism o las p re sta c io n e s 
d o  m a te rn id a d , la C a ja  N acion al en
tre g a rá  a la s  E n tid ad e s C o la b o ra d o ra s  
q u e  rea licen  d ic h a s  p re s ta c io n e s  las 
c a n tid a d es  s ig u ie n te s :

I -a 75 'pesetas por Cada p a rto  to ta l
m en te a sis tid o  p or la  (Entidad C o la b o . 
ra d o ra .

2.0 50 p e se ta s  p o r c a d a  ben efic iaría  
e  h ijo  q u e  Jacte.

D u ra n te  el p rim er trien io  y de  a cu e r
do con el prom edio an u al del coste  d : 
la s  p re sta c io n e s  sa n ita ria s  d e  m atern i
d ad , serán  re p a rtid a s a p ro rrateo  entre 
la  C a ja  y  la s c ita d a s  E n tid a d e s  C o la 
b o ra d o ra s  250.000 p e s e ta s .a n u a le s  d e  la 
aportación del E stado al S eguro , previs
ta  en el referido artícu lo  134, y, poste
riorm en te, se en tregará  en igu al form a 
el 25 por 100 del prom edio anual de di
cho coste.

A rt. 24. H a sta  ta n to  q u o  s e  fa c ili
ten con c a rá cte r  o b lig a to r io  y en la  
fo rm a  iprcvis-ta en  Ja L e y  y  en el R e 
g la m e n to  del S e g u ro  ide E n ferm e d a d  1as 
p re s ta c io n e s  d e  M a tern id a d , aq u e lla s  
E n tid a d e s  C o la b o ra d o ra s  q u e  deseen  
«realizar la s  co n te n id as en e l R e a l D e 
c r e to  de 22 d e  m arzo  d e  1929, su Re*, 
g la m e n to  d e  29 de enero <fe 1930 y d is
p o sic io n es c o m p le m e n ta ria s , podrán so.' 
Jicitarlo  de la  D ire cc ió n  G en e ra l de 
P re v is ió n , la  q u e  p rev io  d ic ta m e n  de 
-la A se so ría  T é c n ic a  a b o rd a rá  lo p ro
c ed en te . L a s  p re s ta c io n e s  del S e g u ro  
d o  M atern id ad  se co n sid erarán  en to n 
ces adicionadas al concierto qu e tengan 
con ven id o  con  la  C a ja  N a cio n a l del 
S e g u ro  d e  E n ferm ed a d  y  se  re g u la rá n  
por las prescri()CÍones del c itad o  con 
c ie r to  y la s  d em ás de tip o  g e n e r a l, de

b ien d o  la E n tid a d  C o la b o ra d o ra  re ca u  
dar la s  prim as correspondientes al Se* 
g u ro  de M aternidad, q u e liquidará con 
la  C a ja  en los m ism os períodos qu e las 
de E nferm edad.

A rt. 25. El personal al servicio de una 

E m p resa  que esté  asegurado en una E n 

tidad C olaboradora, y a su vez trabaje 
en otra Em presa, recibirá las prestacio
nes san itarias del S eguro a través de la 
Entidad C olaboradora  que haya elegido 
el patrono del que -eciba m ayor retribu
ción.

A rt. 26. L a s ‘ indem nizaciones qu e  ha
yan prescrito por haber transcurrido 
un año desde q u e co rresp o n d a  p ercib ir
la s, q u ed arán  a beneficio de la E n tid ad  
C olaboradora  correspondiente cuando el 
concierto suscrito sea a tanto alzado, y 
en los d em á s c a s o s , el 50 por 100 será 
in g re sa d o  en la C a ja  N acion al, y  el otro  
50 por 100 en la E n tid a d .

A rt. 27. D u ra n te  los m eses de enero, 
a b ril, ju lio  y o ctu b re  de cad a  año las 
E n tid a d e s  c o n ce rta d a s liq u id arán  con la 
C a ja  N acion al la gestió n  co rresp o n d ien . 
te aíl tr im e stre  a n terio r, in g re s a n d o  en 
la m ism a el im porte de las d iferencias 

e n tre  el tan to  por cien to  co n certad o  y 
la s  p rim a s re c a u d a d a s , o en o tro  c a s o  
los exced en tes qu e  se p ro d u zca n  en su 
g e stió n  d e le g a d a , d ed u cid o  el im p o rte  
p ara  g a sto s  de a d m in istra ció n . L o s e x 

ced en tes d e  la g e stió n  d e le g a d a  podrán 
d e stin a rse , p revia  a u to riza c ió n  del Mi 
n isterio  de T ra b a jo , a m ejora  d e  pires, 
ta cio n es en la  E n tid a d  co rresp o n d ien te .

L a s liq u id acio n es de referen cia  se en 
tenderán e fe ctu a d a s tr im estralm en te  con 

carácter defin itivo  h a sta  finalizar el c i
clo  con table, corresp on d ien te  al a ñ o  n a 

tural.

L a s  E n tid a d e s  q u e hayan  a ctu ad o  en 
régim en p ro vision al liquidarán  su g e s
tión en las condiciones gen erales estable, 

cidas p a ra  la s  Entidades concertadas, y 
s-us pasible* exceden tes revertirán  a la 

C a ja  N acion al, respondiendo asim ism o su 
fianza in icial de las ob liga cio n es p ecu 
n iarias co n tra íd a s, sin p erju ic io  de  las 

dem ás que .puedan serle exig id as.

A rt. 28. L o s  g a sto s  de adm in istració n  

de las E n tid ad es C o la b o ra d o ra s del S e 
gu ro  de E n ferm ed ad , sea cu a lqu iera  su 
n aturaleza, excep to  en las C a ja s  d e  Em  
.presa, se fijan con ca rá cte r  revisa-ble a 

p artir de i.°  de  m arzo de 1946 en el 
25 por 100 de las p rim as que les c o rres
ponden en función  de la s  p restacion es 
qu e realicen si el ám bito  de  sus opera
cion es fuera n a c io n a l; en el 20 por 100 

si fuera interprovin-cial, y en el 15 por 
100 si fuera  p rovin cial o local.

L o s  de las C a ja s  de E m p re sa , en el 
12 por 100 de las .prim as, si tu vieran  S u 
cu rsa les, y  en el 10 por 100 si no las 

tu vieran .

E n  las E ed eracion es de E n tid ad es C o 
laborad ores, éstas  ú ltim a s, de acuerdo 

con la F ederación, d eterm inarán  el p ro
rrateo  de los g a sto s  de a d m in istració n ,

discrim in an d o los que correspondan a  
ellas y a la ‘F ederación. En caso  de d is
crep an cia  resolverá la D irección  G en eral 

de P revisión .
L o s  ga sto *  de adm in istració n  se con 

tabilizarán  separada y c laram en te, ded u 

ciéndose de las liqu idacion es que dichas 
E n tidades t-calicon con la C a ja  N acional 
del S eg u ro  de Enferm edad las que ten
drán que solicitar de la D irección G en e
ral de Previsión se les autorice ap licar los 
señalados en los dos prim eros p árrafos 

de este artículo.

A rt. 29. 'Las E n tid ad es q u e  dejen  

tran scu rrir los períodos estab lecid o s p a 
ra  la p resentación  de sus liqu idacio n es, 
siem pre que no m edien ca u sa s  excep cio - 

•nalo* d ebid am en te com p rob ad as y a c e i 
tadas por la Sup erioridad, sa tisfa rá n  so 
bre el im p orte líquido de las m ism as 
un recargo  especial del 10 p or iop.

A rt. 30. Del re cargo  de m ora q u e  
deben sa tisfa cer las E m p re sa s  por las 
p rim as no in gresad a s en los p la zo s a  

q u e se refiere el a rtícu lo  144 del R e 
g lam en to  del S eg u ro , la C a ja  N acion al 
y las E n tid ad es C o la b o ra d o ra s con ser
varán , p ara  la m ejor dotación  d e  su s 
propios servicios, la s d 's  q u in tas par
tes del m ism o. El resto lo pondrán a  
d isposición  del M in isterio  de T ra b a jo  a 
trav és de la citad a C a ja , cuyo M in is

terio  lo d istr ib u irá  en la  form a que al 

efecto  regu le.

A rt. 31. E l re carg o  por fa lta  de m e
d idas p ro filácticas a que se refiere el 
artícu lo  5 .0 del R eglam en to  del S eg u ro , 
será p ercibido ín tegram en te  por la C a 
ja  o la E n tid a d  C o la b o ra d o ra  q u e en 

su caso  cu b riera  el r ie sg o .

SECCION SEGUNDA 

Obligaciones Sanitarias de las Entidades

A rt. 32. L a s  E n tid a d e s  C o la b o ra d o , 
ra s  p odrán  u tiliza r  p ro v is io n a lm e n te  p a . 
ra  co n su lta  las c lín ic a s  p a rtic u la re s  de  
lo s M éd ico s. A p a rtir  del plazo qu e fije  
el M in isterio de T ra b ajo  em plearán con
su lto rio s  a d e cu a d o s al volu m en  d e  su 
organización . A sim ism o adoptarán  la n o
m en clatu ra  de en ferm edades .p revista  

p o r la  C a ja  N a cio n al.

A rt. 33. Lo.s servicios de M atern olog ía  
y P u e ric u ltu ra  deberán  ser fa c ilita d o s  
con in d ep en d en cia  a b so lu ta  del re s to  
d e  la s  p re sta c io n e s  sa n ita r ia s . L a s  E n 
tid a d e s  c o n ce rta d a s no podrán e fe ctu a r  
n u e v a s  in s ta la c io n e s  de  tip o  sa n ita r io  
sin ap ro b ació n  de la D ire ic ió n  G en e ra l 
d e  P rev isió n , p rev io  in fo rm e de la C a ja  
N a cio n al qu e em itirá  en re la ció n  al p lan  
naciomail de in sta la c io n e s  a p ro b a d o  por 
ed M in iste rio  de T ra b a jo .

L a s  in s ta la c io n e s  e x is te n te s  p od ráh



B. O. del E.—Núm. 76 17 marzo 1946 2 0 7 9
ser revisadas a fin  de determ inbar si re- 
unen  las cond iciones necesarias, reso l- 
mendos© ía-3 •diferencias «que puedan 
píantearse sobre c!l particular por la Di- 
¡preoción de Previ sion¡. previo informe de 
?a efe Sanidad.

A.u» 3 fe fea  ̂ fe ni ¡dados fefefefe orado
ra  » vienen obligadas- a  prestar ios serv í, 
cj .o?. n>n sus p ro pias instalaciones, a tu 
í:orfepm lo!a3 p a ra  realizar convenios con 
o ír  as E n tid ad es cuándo e a-roí? can de al- 
g a n a  d e  e!ht* 0

3.5- fe11 1°* indares <;-n que Jas 
fe n tula des '^Colaboradoras no posean iris- 
tafeib iones .propias v sí la fea]a Nació- 
fanl, i a s < nstalacione^ de e^ta última fie. 
berán ^er utilizadas por todos fes afilia, 
dos d̂ Seguro incluidos dentro de su .ra. 
rilo <fe acción, feas Entidades satisfarán 
<?. Ja C a ja  el importe ele la asistencia 
prestíltda, sopón tarifa oficia!-.

-Ait. 3b. í .a s  E ntidades C olaborado- 
ras , uba vez en m archa üos conciertos, 
por  cada rni.1 beneficiarios o fracción d is
pondrán do la s  sigu ientes c a n ín s :

Para adultos. — Medicina, Cirugía y 
{Especialidades, 3,50. camas.

P a ra  niños.— D e coro a tres años, con 
m adres acom pañantes, 0,50 camas.

P a ra  M aternidad. —  Con cuna • aneja ’-, 
c ;;o  cam as.

fea proporción de cam as y beneficia
rio s  dentro de cad a  E ntidad , será revi, 
soda ninualpTeníe por la Inspección de 
S erv ic io s  San itario s del Seguro.

Art. 37. L a  asistencia  en clín ica  ope, 
¡ratería o sanatorio  se p restará por las 
E n tid ad es C olabo rad oras en la form a 
que estipulen Jos R eglam en to s San ita
r io s  establecid os por la  C a ja  N acional 

Art. 38. E s do obligatoria aceptación 
p or p arte  de la s  E n tid ad es C olaborado
ra s  la p ró rrp g a  d e los plazos d e  pres
taciones sa n ita r ia s , farm acéuticas y  de 
hospitalización previstos en el R eg la 
m ento del Segu ro ,

A rt. 39. Toda Entidad que concierte 
con la C a ja  Naciónafl. prestaciones sani
tarias, se hará cargo de los gastos de 
¡farmacia originados por la asistencia a 
sus aseguradas y berieficiarlos.

La9 prestaciones farmacéuticas se 
ajustarán como mínimun al petitorio 
formulado por la Caja, obligándose las 
Entidades Colaboradoras a aceptar las 
¡variaciones que.en el ¡mismo se está
bil ezcáp.

Art. 40. Las Entidades Colaborado
ras podrán adquirir los productos far
macéuticos del petitorio de cualquier 
Entidad suministradora legaímenté es
tablecida, los .cuales suministrarán en la 
forma que estimen más conveniente, sin 
más limitación qu*e ¡dichos productos se 
destinen a los beneficiarios del Seguro 
gue tengan, a su. cargo»

Art. 4 1 . L as  Entidades Colaborado
ras 00 podrán limitar ‘en ningún caso 
las farm acias a que acudan sus benefi
ciarios. Estós únicamente estarán .obli
gados' a voquirir loo medicamentos en 
las farm acias' propias de vía C a ja  en 
aquellos sitios en que so crearan de 
acuerdo con lo ¡preceptuado eií la  Ley 
y Reglam ento del Seguró de Enferme
dad,

A rt.; 42. No podrán acogerse a los N 
beneficios del régimen de concierto 
aquellas Entidades quo no se hallen al 
corriente del pagó de las obligaciones 
contraídas con fes Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos por sumirás tro de meclfe 
camentos en las provincias en que es
tuviere establecido <4 servicio en dichas 
condiciones, siempre .que tales descu
biertos no sean oh jeto de reclamación 
judicial por ¡parte de los Colegios.

 SECCION TERCERA

Colaboración provisional, infracciones y  
penalidad

Art. 43. Habiendo caducado el pía-, 
zo de provisionalidad concedido a aq-ueu. 
Has Entidades que solicitaran la Cola
boración con fecha anterior <al 30 de 
septiembre de 1944, si alguna de éstas 
tuviese» todavía en trámite su expedierfe 
to en la Dirección General de Previsión; 
deberá resolverse a la mayor urgencia, 
a fin da dar término a dicho régimen 
de interinidad. 

En lo sucesivo, no se concederá di ré
gimen de servicios concertados a las 
¡Entidades previstas en el * Decreto de 
2 de marzo de*I944 9ue lo soliciten, sal
vo casos -excepcionales de conveniencia 
social. Los espedientes que actualmen
te $e hallan en trámite podrán ser des
estimados si dichas conivenioncias lo 
aconsejan.

Una vez implantadas todas las pres
taciones previstas en el Seguro,, se fija
rán las características de volumen mí
nimo de asegurados y demás circüns- 
tanca as que deban reunir las expresa
das Entidades.

Art. 44. Exceptuadas las Compañías 
Mercantiles por las características de 
su concierto con la Caja Nacional, las 
demás Entidades colaboradoras consti
tuirán en la Caja, salvo dispensa ¡del 
Ministerio, de Trabajo, los fondos de 
reserva en la forma prevista en I09 
artículos 151, 152, 153 ,7 154* dd Regla
mento del Seguro. La utilización, de i1as 
reservas anteriormente citadas será dis. 
puesta' asimismo por el expresado Mi
nisterio.

Art. 45. A todos, los efectos, se con
siderará como excedente ¡para las En
tidades Morcantles» además de la di-

ferencia entre lo ingresado e inverti- 
do, el valor de aquellas prestaciones- 
que sobrepasen las mínimas acordadas 
por la Ley y Reglamento del Seguro..

Art. 46. Serán especialmente consi
deradas como faltas en el desarrollo do 
este régimen las siguientes*

a) ‘ La Inobservancia *en e! c^mplfe 
miehío de los preceptos fundamentales 
«del Seguro, en cuanto se refiere a  las» 
prestaciones del mismo»

b) La obstrucción a los servicio^ de» 
la Inspección dd Estado & a -lo s de* 
Intervención d e.la  Caja Nacional tiég 
Seguro de Enfermedad, j

c) E l no efectuar iá.9 rectificaciones 
interesadás para, mejora «de los servi
dos sanitarios o adaptación de. su fé-, 
gimen administrativo a las necesidades 
de la gestión delegada cuando hayan §L 
do notificadas por conducto del Minis
terio de Trabajo.

id) El no constituir en los plazos fija» 
dos las fianzas reglamentarias.

e) El retraso en efectuar las liquL 
daciones; {procedentes con la Caja Na* 
don al del Seguro de Enfermedad.

f) Todo acto que por acción u omi
sión pueda ser causante de fraude
la administración dd Seguro.

g) El incumplimieinto de las cláut» 
sulas especiales que en cada coávenfe 
se establezcan.

h) Y , «en general, ^ualquier inobser^ 
vancia de lo dispuesto en las normas 
adoptadas sobre el Seguro Obligatoria 
de (Enfermedad.

Art. 47. Las faltas, a  que se refiera 
efe artículo /apterior, una vez comproba» 
das en el óportuno expediente que s$© 
tramitará por la Dirección de Previsión» 
serán sancionadas co¡n 'multas que os
cilarán de ft.000 a 100.000 pesetas, pér
dida de fianza, rescisión del convenio*, 
sin perjuicio de las correcciones esta* 
Mecidas para casos particulares ty 40 
las demás responsabilidades a  que ba
ya lugar.

Art. 148. Todas las Entidades Cola
boradoras se inscribirán en el Registro 
de Servicios Concertados de la Sección 
del Seguro de Enfermedad de la Di
rección General de Previsión, y las 
Compañías e. Iguálatenos de Asistencia, 
Médico - Farmacéutica, Entidades Merl 
cantiles y Cajas de Eijipresia satisfarán 
a dicho Registro, como mínimo, los de
rechos correspondientes establecidos pa. 
ra las Mutualidades ,y _ Montepíb-s do 
Previsión Social-que practiquen el re
ferido Seguro.

Art. 49. Al finalizar cada ejercicio, 
las Entidades concertadas elevarán a 
la, Dirección General de Previsión^ la 
Memoria y d  Balance correspondiente»
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Asimismo informarán 9opv§ <eü n&oasro I 
de afiliados y el nombre y  situación de 
Jas Entidad*?? Patrón ale? que tengan 
adscritas. ;

Art. 50. Las diferencias que puedan j 
producirse por 0a aplicación do. este rcL , 
¡gimen especia1! entre el Instituto 'Na- : 
«liona1! de Previsión y  la Entibad con, ; 
«cerfcadn, serán sometidas a la Dirección 1 
General de Previsión, que resolverá en | 
última instancia. , ’

. Art. 51. La Caja Nacional del Segu- \ 
ro ejercerá sobro Jas Entidades Cofia. j 
boradoras una interven cfón do car^o ! 
ter administrativo destinada a velar ¡por ] 
la uniformidad ddl procedimiento/,y por j 
ls> observancia de ílos concierto?. i

- • - t
La intervención de que se deja jhe. j 

<oho mérito tendrá ¡el carácter de labor \ 
previa'de információn a los organis- \ 
anos competentes del Estado, por lo que ¡ 
no se efectuarán certificaciones ni re. ¡j 
querimientos & fas Eotidades Coiabo- j 
dadoras visitadas, asi cqmo a  las Em- ¡

• presas que de ellas reciban prestación. ]

Art. *52. v Cuando !a C aja Nacional j 
observaste en las Entidades Colaborado- | 
zias’el (incumplimiento de las obligado. \ 
nes contraídas, se .pondrá el hecho en j 
conocimiento de la inspección Técnica ¡ 
do Previsión Social, para que, previa  ̂
m  comprobación, proponga a la Direc- r 
e*ón« General de Previsión las sanciones 
legales que puedan corresponder. !

Guando la Caja Nacional o Ja cita- •[ 
«da Inspección Técnica conociesen* algu- í 
wa Infracción, descubiei'to u omisión S 
por parto de las Empresa® o asegura- \ 
[dos que deba ser puesto en conocí mi en- 1 
¿o de fia Inspección d© Trabajo, lo cou l 
¿¡amalearán a ,esta dirima, para que, en 
visita dSrecta a  la Empresa denuncia- j 
da, .pueda comprobar los hechos «corres, j 
(pendientes y  sancionarlos, en su caso.

Las-comunicaciones a que den lugar j 
.los dos párrafos anteriores, y  que ten- j 
drári i carácter de preferencia en el fcrá. 
¿nite, Jas enviará 3a Caja, por duipii- ' 
£Qdo, a  3a Inspección Técnica de Pre
cisión jo a la de Trabajo, según corres- j 
ponda, debiendo devolverse «a la Caja  
Kmo de los ejemplares con el sello de 
áa Oficina receptora y  la fecha en que 
íUegó a ,su poder. ' • ’

Art. 53* En casos especiales y  cuan. > 
do la Inspección Técnica de Previsión 
Social o Ja inspección ¡de Trabaja es
timaran conveniéhte 3a colaboración de 
los ‘funcionarios de la Caja Nacional, 
íaixto isi se tratase de vii&itas efectúa, 
das por (propia iniciativa o para • com
probación , de hechos comunicados por 
dichos funcionarios, podrán solicitaría 
dé la irespecfcrva Delegación de la Caja  
Nacional del Seguro, quien quedará obli
gada a (prestar dicha colaboración • \

GAPOTILO I I  

Régimen de Colaboraciones Especiales 
 ■ 

SECCION PRIMERA í
De 2a Organización Sindical '

A ‘ (. 54, La Organización Sindical ac- 1 
•timará como Entidad Colaboradora de la .

4. 1Caja Nocional! del Seguro de Enferme- i 
dad, n través de 3a Jefatura Nacional ! 
de .los Servicio? Sindicales del Seguro de 
Enfermedad, y  tendrá da gestión do las ! 
facultades que en el oportuno concier
to delegue «dicha Caja.

Art. 55. Los Servicios Sindicales del ¡ 
Seguro de Enfermedad establecerán re- i 

presentaciones on las localidades que ! 
sea necesario y  en las Organizaciones ¡ 
Sindicales que «cuentón con personal!. \ 
dad propia. A estos efectos, tendrán ; 
personalidad los Stetares, Grupos y \ 
Subgrujpos de Sindicato®. j

La Sección de Enfermedad de la ex- ; 
presada' Obra y  las representaciones ¡ 
que establezca tendrán autonomía eco. I 
nómica y  administrativa. No obstante, ; 
sólo los Servicies Sindicales del Segu- i 
ro de Enfermedad tendrán -a-paridad j 
para el otorgamiento tío contratos o ] 
reaJilación de actos de los que se «de- i 
riven obligaciones de carácter oconómi. • 
co distintas de las prestaciones del Se- ■ 
guro. '  i

La contabilidad tie su gestión, como i 
Entidad Colaboradora, se llevara sepa- j 
níd'ammt© del [resto de su administra- ¡ 
ción. ' j

Art. 56. La Organización ■Sindical j 
estará representada por la Jefatura Ncl j 
cionaJ de los Servicios ̂ Sindicales del > 
Seguro de Enfermedad en la ccíebra- ¡ 
dón del concierto (pon Ja  ̂Caja Nació- | 
nal del Seguro de Enfermedad, con- j 
cierto que será sometido a la aproba
ción del Delegado Nacional de Siíndi- ¡ 
catos. ;

A r t  57o Los Servicios Sin di cales del i 
Seguro de Enfermedad quedan rdeva. i 
dos de la obligación de constituir fianza. ! 

v A rt 58. El concierto entre Ja Caja : 
Nacional del Seguro y  la Organización j 
Sindical se someterá a  la® normas ¡ge- j 
nerales establecidas para las Mutuali- ! 
«dades en cuanto no se apongan a  las j 
especiales que se dejan señaladas. ;

Art. 59. En caso que se' isiguiera el i 
régimen de tanto alzado en ed eonder- j 
to, servirá de base el tipo más benefi- | 
rioso de los que se {fijen para Jas restan- j 
tes pntidades Colaboradoras. |

Art. 60. El campo de acción de los ¡ 
Servicios Sindicales del Seguro de En- I 
fermedad, como Entidad Colaboradora, \ 
será preferentemente el comprendiólo j 
en los siguientes apartados: |
a) Los funcionarios ¿a  F . E . [T* 1

¡ de Has I. O. N. S , y  Jo?, productores 
que de olla dependan..

| b) Lo:s funcionarios de 3a Organiza-
í ción. Sindical v productores con los q u e  

mantengan relaciones Liberales con 
: ráctei* ido empresario.
j v) L o s  productoros a u t ó a n m o ^ ,
j el) Los actuales afiliados a Jq. Obra,

cctS do Julio», eíempre que empresa re er>- 
j te .no soliciten su baja en ella,

? SI CC IQX SF O U \D  \
1 Del Instituto Social de la Marina

A r t .  61. El Instituto Socin¿ de la Ala- 
¡ r]*na actuará w m o Colaboradora de la 
| Caja Nacic.naíl del Seguro de Enferme.
* dad para la a jp,lie ación -de dicho Sogu- 

ro a  los pescadores, y para ello <=© con- 
I certará entre ambas Entidades el epor- 
j tuno convenio, ajuslándoso a* las (nor

mas que «en los artículos siguiente? se 
[ txpresan.
j Art. 62. El concierto tendr.á un ci.

canee total, y como consecuencia, que- 
j darán & cargo del Instituto Sociafi d«̂
| ¿a Marina fotlas 3?is prestaciones on qu^ 
i consiste el Seguro, 
j Art. 63. ÍEl Instituto SociaU «de la 
| Marina desenvolverá sus facultades de 
\ Entidad Colaboradora en todo el terri- 
í torio 'nacional, si bien limitará la ¿eep.

tación de asegurados a los; trabajadores 
í que^engnn como base inicial y funda- 
í mental de su existencia el ejercicio de 
i la pesca o de sus faenas auxiliares y 
| complementarias, rechazando a quienes 
¡ resulten ajenos o «dicha órbía proferio- 
|vna!.

[ Art, 64. Se entenderán asegui*ado?
\ on el Instituto Social de la Marina los 
| citados trabajadores que figuren inscri- 
¿ tos en el censo formado en virtud de 
I lo dispuesto por el artículo segundo del 
| Decreto de 29 de septiembre de 1943, 
i y quo no hayan optado en tiempo opor. 
í tuno por afiliarse a  otras . Entidades 
f Colaboradoras o a la Caja Nacional, 
j El menrionaWo Instituto afiliará en 
I -la Caja Ncional dél Seguro todos los 
:, asegurados a «u cargo, a los que esta 
¡ óltima facilitará las correspondientes 
i cartillas de identidad, que serán cu- 
! biertas y  distribuidas por el Instituto 
j Social de la Marina, cuyo nombre figu- 
; rara en das mismas.

Art. 65. El tanto por ciento sobre él 
¡ producto bruto de la pesca que para 
j atender 3a prestación dedos demá9 Se- 
i guros Sociales .percibe hoy el Institu
id to Social ’ jio la Marina, y las cuotas 
jj fijas ^ue por embarcación, en determi- 
\ n^dos casos, lo constituyen, será a/u- 
i mentado en fa proporción que se fije 
I por Orden ministerial, a propuesta ra- 
| zonada de dicho Instituto,, al objeto de 
1 índuir en el rnfemo las atenciones co.



B. O. del E ,— Núm . 76  17 marzo 1946 2081

respondientes al Seguro de Enferme
dad 

La reeai’d.acivn de las nuevas cuo- ¡ 
tas únicas v fijas so rea II zar/i por Jos ■: 
Senecios do Recaudación del Instituto \ 
Social do íl.\ Mari na, <*»• la forma v ron : 
las modalidades en vigor. •

..Las Empresas ¡y Armadores que ten- • 
gan ya asegurados a los pescado ros que ; 
ui ti! Icen en ol ejercí*.'i o de su industria 
en fa Cara Nacional dol Seguro de Mn. 1 
fcrmi«dnd, podrán rescindir, en el plazo ! 
de do?- meses, su convenio con esta v' ' 
.acogerse a ios "“beneficios del régimen > 
espodail del Seguro prestado por oí Ins. ; 
¿iluto .Social de la Marina.

Las qu-c» tuvieran asegurado dicho * 
¡personal e.n 11 ni id ades Colaboradoras ! 
mediante pólizas suscritas .por las mis- i 
jnas, m aniatarán, al Instituto Social [ 
de la Marina, en un plazo de dos me
ses, si lina vez transcurrido el año de i 
vigencia do las pólizas, optan por ro. ¡ 
novarlas o por acogerse a los beneficios ! 
del régimen especial aludido, a fin de ■ 
que dicho Instituto pueda eximirlas o I 
reintegrarlas durante el referido nñcv •; 
d<al importo ¿le aquella parto de las I 

• cuotas a que se refiere el artículo 65 ‘ 
«y quo se «destíñan a las atenciones del \ 
¿seguro do Enfermedad.

Aii\. 6or La administración de los [ 
fondos produ-cidos por aquella parte de j 
ía  cuota única destinada al seguro 'de j 
Enfermedad, será separada de la <lel ■ 
Fonndo-regulador destinado a Ja apli-f !; 
©ación de los restnrnes Seguros Soria- \ 
tes y da cualquier otro del Instituto,So- i 
ciai jde la Marina, quo deberá llevar su . 
con labilidad como Entidad Colaborado, j. 
ra, con separación absoluta de* resto 
de sus actividades y supeditándola ex- ri 
•elusivamente «a Ja Inspección Técnica ! 
de Previsión Social, a la cual, además, ¡ 
dará conocimiento la Intervención la i, 
Caja (Nacional de fias observaciones y ] 
datos que estimo pertinentes, •

Art. 67. Una vez que este Ministe- ; 
rio determine fla nueva cuantía de la ! 
cuota única y  el tanto por ciento que ¡ 
dfc la misma nutrirá el Fondo propio ¡ 
jüal Seguro de Enfermedad del Institu- ¡ 
to Social de 3a Marina, éste convendrá ! 
con la Caja Nacionafl del Seguro el tan. í 
ío por ciento que sobre 1;% base de lo» ¡ 
referidos Ingresos deberá abonar a H í 
Caja, a cuyo efecto servirá de tópe má- t 

* Ixiino el tipo más beneficioso de cuan- i 

tos tenga «concertados dicha Caja con ¡ 
'Jias demás Colaboradoras. |

E F  Instituto Sprial de la Marina es- j 
tará exento de constituir fianza. j

/  Art. 6S. El Instituto Social la Ma. ! 
riña dedicará el sobrante que en cada 
ejercido pueda producirse a constituir 
Un fondo* de reserva, con di doíble fin 
de s {mejorar Jas prestaciones a  los ase- i

gurados y compensar los pasivos que 
en algún ejercicio .puedan producirse., 
rin que, r*n ningún caso, tajes exce. 
denles reviertan a Ja Caja Nacional, 
iul Ministerio de Trabajo condicionará 
?a distribución y aplicación del otado 

riendo <lo reserva.
Art. jüp. DI Instituto-Social déla Ma

rina atenderá todas las prestaciones en 
quo consiste el Seguro de Enfermedad. 
A tal objeto, (pedrá utilizar los servi
cios .sanitarios ya existentes' en favor 
tft> los pescadores y contratar con otras 
Entidades, Instituciones o Estableci
mientos Ja prestación de Jas asistencias 
médico-quirúrgicas.

Fara establecer nuevas instalaciones 
sanitarias, mi Instituto Social de la Ma
rina podrá atenerse al Plan Nacional 
que, aiene yá aprobado para dotar de 
asistencia módica a los pescadores, si 
bien recabará en cada caso Ja aproba
ción de Ja Caja Nariopal dél Seguro, 
que» emitirá informe» a fin do coordinar 
•la' instalación proyectada con su pro
pio -plan de. instalaciones, resolviendo 
¡as discrepancias 3a Dirección General 
de Previsión.

Eb Instituto Social de la Marina sa
tisfará a I&s Colegios Farmacéuticos, 
y al precio oficial que se establezca, el 
importe de lps medicamentos que deban 
suministrarse a Jos asegurados y bene
ficiarios a su cargo.

El Instituto Social la,Marina man.
tendrá el régimen de libre qfecrión de 
Jai macfn por los asegurados y cuando 
río lias tuviese propias, y si existieran 
farmacias de Ja,Cajq Nacional, tendrán 
igual 'libertad con* respectó a éstas.

Art. 70. El personail médicot sanita
rio y auxiliar que atienda a los servi
cios del Seguro de Enfermedad del Ins
tituto Social do fla Marina, queda some. 
íido a las normas acordadas por este 
Ministerio para su nombramiento', re
tribución y volumen 'de asistencias que. 
estén a su cargo.

El personal facultativo que actual
mente’ preste servicio en los estable
cimientos del Instituto Social de Ja Ma.

se ^stimará consolidado en Jas pía. 
zas que desempeña, si su nombramien
to es do fecha .anterior al 1S julio 
do ÍI93Ó o si, s^ ndo posterior, lo fué 
en concurso intervenido jpór la Direc
ción General de Sanidad.*

Art*. 71. Las prestaciones econ ó mi
cas serán satisfechas por e>\ Instituto 
Sociaíl de Ja Marina tomando en prin
cipio como base mínima lo prevenido 
en el artículo sexto deá Decreto de 29 
de septiembre 'de 1943,0 sea el saiario 
de siete pesetas por quince días men
suales trabajados, salvo la mayor re: 
tribúrión quo en cada -caso pueda da. 
terminarse y sin .perjuicio de que, «a

propuesta «de dicho Instituto, el Minis
terio de Trabajo- establezca, a efectojs. 
de tales (prestaciones, cuadros 'de sati
rios medios para cáela profesión y ¡zona 
o región pesquera.

Art. 72. La Caja Nacional de 1 S*  ̂
guro de Enf-erm cdad' faci 1 itarA ni Ins.. 
íituto SociaJ do Ia^Marina cuanto* da
tos e instrucciones'solicite para el me
jor desenvoilvimioin-to de su funriór co
laboradora, y ambas Entidad**, de mu. 
tuo acuerdo, establecerán los modelos 
que sean precisos para el desabollo cte 
dj^ha colaboración. Del acuerdo se da
rá cuenta a Ja Dirección,.Generar de 
Previsión.

*

Art. ,73. E l concierto, entre ambos 
Organismos se llevará a efécto «en el 
plazo quo señal© el Ministerio de Tra
bajo ati fijar la nueva cuota única, don
de se incluya también-el porcentaje des. 
tinado a atender al Seguro do Enfer- 
smedad; tal concierto se ajustará a las 
presentes normas, y en cuanto’ a ellas 
no esté previsto, a las establecidas .por 
las disposiciones generales referentes a 
la actuación de Entidades Colaborado
ras, teniendo presente da especialidad 
dé! Régimen determinada por el Decre
to ide. 29 de septiembre de 1943 y  f u < 

disposición os complementarías.
Art. 74. Todas las discrepancias que 

pudieran surgir al formalizar el conciciy 
to (y durante la aplicación deE mismo,, 
serán sometidás a resolución de la Di. 
rección General do Previsión. N

SECCION TERCERA

De Iqs Federaciones y Agrupaciones de 
Jtltitualidades, Montepíos e Igualatorios

Art. 75. A efectos dol régimen de 
•conciertos-«establecído por Decreto do 
2 tío marzo de 19*44, Lli Agrupaciones; 
Federaciones d© Mutualidades y Mon
tepíos y ias de IguaJatorios de Asis
tencia Médico-Farmacéutica Jeg al mente 
reconocidas, se regirán en Sa forma es
pecial quê  a continuación se detalla.

Art. 76. Las Entidades Jurídicas a 
que se refiere el arftcujo anterior ten
drán {personalidad para llevar a efecto 
el concierto cofi la Caja Nacional dol 
Seguro d© (Enfermedad para las pres-' 
íaciones qu© en ellas se deleguen, pre
via declaración «d© su carácter de pn. 
tidaid Colaboradora.

Art. 77. Las Mutuaflidades © Iguala- 
torios que deseen adherirse al concier
to colectivo suscrito por ¡as Entidades 
a qu© s© refiere el artículo 75, deberán 
manifestar su conformidad y acreditai- 
ante la Federación que reúnen los re
quisitos que señala el Decreto de 2 de 
marzo de 1944, sus normas com¡p¡lemen_ 
tarias y, tí© modo especial, que acep
tan Ja -obligación de cprotítuir Ja íiau-
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el correspondiente. L a  Federación que
d ará obligada a coimí rucar a  la  D irec
ción General- de Provisión-Fas Futida- 
ele s *d heridas, el volumen de a segur ri
fle  s «la cada una, acreditar la (fianza 
que hayan constituido y los demás da
los que sóan interesados, podiendo la 
f iíada. Dirección exigir >] cumpiimicn. 
to de ííos requisitos que garanticen Jas 
obligaciones contraídas ¡y .oponer su ve
lo , a  las adhesiones qúA ¡no estim e ju s
tificadas.

Art. 78. Las MutualkindesV Monte, 
píos e Igu a! aterios a que se refiere ^1 
articuló ,a*nteri.or, previo el cuniplimien. 
3.0 de sus preceptos estatutarios, (po

drán, con el preaviso de mí año, des
ligarse de la Federación respectiva y 
recobrar su ¡per son afli¡dad anterior, siem
pre que, además, se sometan ¿  las ñor- 
pías generales establecidas.

Art. 79. En las Federaciones y Agru. 
paciones, .al fijar el tanto por ciento ne
cesario para atender- a las prestaciones 
totales del Seguro, servirá’ de -base el 
•Upó más beneficiosa de entre los que 
■se establezcan para í&s restantes En
tidades Colaboradoras, .siempre» que el 
concierto se celebre sobre la bns$ de 
pn tanto alzado. , f •. .

Art. 80. Las Federaciones y Agrupa, 
ciones percibirán d  ̂ Has Empresas las 
primas correspondientes a Aa totalidad 
de los productores asociados en las Én. 
tidades que 3as integren.

Art. 81* Durante la primera etapa do 
implantación del Seguro la¡s Institucio
nes afectadas por este régimen ingre  ̂
sarán en lia Caja Nacional el canon 
para gastos de inspección sanitaria ipseu 
¡visto ¡para las Entidades Cplab orad oras 
y que afectará á  la totalidad de (as 
primas que recauden , aunque el. Con
cierto se efectuare» por un tanto alzado 
inferior a las mismas. /

. Art. 82. El porcentaje concertado pa
sará a las Mutualidades en 1a parte 
que corresponda a cada una de ellas y 
éstas deberán destinar exclusivamente 
él sobran fe que pueda producirse como 
diferencia entre lá cantidad recibida- y 
el costo del Seguro,/ en la forma que 
sé determiné en sus propios Regí ámen
los, o a los .siguientes fines:

a) Mejoralr las prestaciones de sus» 
afiliados en el ¡Seguro Obligatorio.

b) Constituir un fondo especia! de 
reserva para evitar en lo posible tener 
que acudir a derramas en ejercicios de 
supesrsiiniestralidad. Lqs cantidades que 
g© destinen a dicho fondo no podrán 
¿er gravadas con los gastos; de admi
nistración de la Entidad.

Art. 83. Los Iguálatenos federados' 
recibirán, el importe de las prestaciones 
•sanitarias de los beneficiarios que se»
,5es haya señalado err la,, cuantía conve

nida con la Caja Nacional o Entidad 
Colaborado!-a que lleve-a efecto las pres
taciones económicas.
•'Art. 84. Lo? productores comprendi

dos en el Seguro de Enfermedad que es
tén asociados en Mutualidades agrupa
das o federadas se entenderán au.oíiiAti
camente asistidos por el Seguro por me
dio de Ja Mutualidad a que pertenezcan, 
salvo que expresamente y por escrito ma
nifestaran su deseo en contra. En este 
ca*o podrán élegir Ja Entidad que haya 
de facilitarles las prestaciones del Segu
ro, dentro del término de quince días. Si 
no lo efectuasen, tal facultad de elección 
revertirá a da Empresa.

Art. íóp Las prestaciones sanitarias 
que deban practicar las entidades agru
padas o federadas se realizarán por* las 
mistoas bien directamente o por el ser
vicio «especial de ja Federación (o Agru
pación. E¡n este último caso habrá de es
tablecerse un Reglamento que regule el 
régimen de asistencias y que será apro
bado por la Dirección General de Pre
visión. En dicho Reglamento deberá pro
veerse la libre elección de Médico por par
to del asegurado de entre los que figuren 
en la escala de la Federación.

Art. S6\ Corresponderá a la Federa
ción o Agrupación coadyuvar en las fun
ciones de intervención y vigilancia sobre 
las Entidades comprendidas en el con
cierto coleotivo y adheridas al mismo, de
biendo dar cuenta d£ Jas (infracciones o 
anomalías que observe a la Inspección 
Técnica de Previsión Social.

T I T U L O  I I

Normas de aplicación del Regla
mento

’CAPITULO PRIMERO 

 SECCION UNICA
Excepciones y reciprocidad

Art! 87. La facultad concedida al Se
guró para determinar Has casos, de ex  ̂
cepción a que se refiere el párrafo segun
dó, del artículo 1.9 del Reglamento corres, 
ponde a . la Dilección Geneta! de Previ
sión,' así como la de aplicar o no los be
neficios del Seguro a los extranjeros men
cionados en la eégu-nda parte* del artícu
lo 18 (del mismo.

CAPITULO  II

SECCION UNICA
De las primas y sus recargos

Art. 88. L̂a prima del Seguro Obliga
torio de Enfermedád durante la primera 
etapa de implantación en que sé halla ac
tualmente,‘ se fija con carácter ievisable 
en -éí 5,013 por 100 de las rentas de tra
bajo percibidas por los asegurados, cuyas 
liquidaciones periódicas se efectuarán se
gún las. modalidades en vigor.

A rt. 89, E l re cargo establecido en el 
artículo «43 del Reglam ento sobre Jas 
prim a? del Seguro  dp Enferm edad no sa 
tisfechas durante los diez primero? días 
del iines no se iá  aplicable a los pago? de 
dichas pr im as «xirpospondienfes al de sep- 
t.iembie de 1044 que se hubieran incluido 
en las liquidaciones presentadas hasta e l 
día 10 irw:lu>i\e del de r¡pviembre del 
cfrado -año,

C A P IT U L O  I I I

SECCION ÚNICA 
De las prestaciones

Art. qo. L as presmeiones obligatoria? 
a  cargo «del Seguro de Enferm edad en la 
prim era etapa - de implan telón serán h  
asistencia de Medicina general, F arm acia  
e indemnización económica por e n fer
medad,

Art. 91. Se autoriza al Consejo Gene, 
ral de Colegios Farmacéuticos al objeto 
de que dicte las norma? sobre él despa
cho de ¡medicamentos'' a fas Entidades cor., 
cortadas y sobre En forma de presentación 
de facturas a través de los Colegios pro- 
viudales y colCo de bis mismas por .su 
Tesorería. Tales normas serán previa
mente aprobadas por ?a Dirección Gene
ral de Previsión.

Art. 92. F4 Ministerio' do Trabajo, a 
propuesta del Instituto Nacional de Pre
visión, determinará los gastos de admi
nistración del Seguro que correspondan 
a dicho .Organismo y 1o relativo a la ini
ciación de la reserva reglamentaria ex
presada en un tanto por. ciento no (supe
rior al diez de la totalidad de las primas 
del Seguro. La cantidad calculada por di
cho concepto se consignará en ios Pre
supuestos generales del Estado y será sa
tisfecha al citado Instituto, debiendo in
crementarse en lo posible las expresadas 
reservas', a cuyo objeto el Instituto utili
zará. para el Seguro de (Enfermedad ins
talaciones, personal y servicios de los rea
tantes Seguros Sociales a su cargo.

T I T U L O  I I I

Normas sobre afiliación 
 CAPITULO UNICO

SECCION UNICA.
Afiliación general, especia] y su trami

tación
Art. 93. A los efectos jurídjeos corres

pondientes, y desconformidad con lo esta- 
blecido por las disposiciones trañsitprias 
sexta de la Ley y segunda del Reglamen
to y ratificando lo dispuesto sobre el par
ticular por ia legislación anterior a la 
presente refundición, Id afiliación inicial 
al Seguro Je Enfermedad, quedó señalada 
para todos los trabajadores fijos desde 
¡el primero a! 31 dé mayo de'1944.
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En el plazo de quince días, a partir de 

la expresada fecha de 31 de m ayo de 1944, 
los em presarios quedaron obligados a 
presen tar en las oficinas del Instituto 
N acion al de Previsión las hojas de afilia
ción que p reviam en te hubiera facilitado 
la C a ja  N acional del Segu ro  o a tram i
tar dicha afiliación a través de las Entida. 
des que solicitaron ser colaboradoras de 
la expresada C a ja .

A rt. 94. D eclarada obligatoria la afi
liación de los obreros fijos y de los del 
ram o de la con strucción, los de este ram o 
que no tengan carácter fijo, los even tua
les, ios portuarios y los trabajadores a d( - 
m icilio, así com o los padres de fam ilia  
num erosa a quienes no a lcance la o b liga 
toriedad de afiliación, podrán afiliarse al 
Seguro , siem pre qu e  voluntariam en te v 
de u na form a expresa y  por escrito lo 
soliciten, y asim ism o podrán darse de 
b aja  en cualqu ier m om en to con el preavi- 
so de treinta días. L a s  E m presas q u e d a 
rán obligadas a satisfacer la parte de pr - 
m a q u e  les corresponda.

Independientem ente de lo dispuesto en 
el p árrafo  anterior, los padres de fam ilia  
•numerosa pueden acogerse  a 'los benefi
cios del S egu ro  aunque no reúnan los re
qu isitos legales exig idos, viniendo las 
E m p resas obligadas a satisfacer 'la par
te de prim a correspondiente.

R atifican do lo dispuesto con anteriori
dad a esta O rden, la facultad  de los ase
gu rad o s para elección de la Entidad por 
la  que hayan de recibir las asistencias 
del S eg u ro  se declaró concluida para los 
trab ajad ores fijos al exp irar el plazo se
ñalado en el artícu lo  93 para su afilio - 
ción inicial.

P o ster io rm e n te  e s ta  fa c u lta d  se a tr i
b u y e  con c a rá c te r  o b lig a to rio  a cad a 
E m p re sa , q u e  decidirá  su in gre so  en la 
C a ja  N a cio n al o en las E n tid ad e s Jola- 
b o ra d o ra s  de osta ú ltim a.

A rt. 95. L a  C a ja  N acion al d istr ib u í 
rá  d irecta m e n te  a su s a se g u ra d o s  ¿os 
d o cu m e n to s  a cre d ita tiv o s  que c o rr e s
p on d an , y por co n d u cto  de la O r g a n i
za ció n  S in d ica l y d em ás E n tid ad es 'Co
la b o ra d o ra s en los o tro s  c aso s , q u ie n e s 
deberán  cubrir e«n ta le s  d o cu m en to s los 
d a to s  re la tiv o s  a  a q u e lla s  a ctiv id a d e s  
que por virtud del con cierto  les sean 
co n fe rid o s . L a  recau d a ció n  de p rim as v 
la  p re sta c ió n  de a sis te n c ia  reg la m en ta  
ria  del S e g u ro  de E n ferm ed a d  se de 
clara  in iciada el día i.°  de septiem bre 
de 1944.

A rt. 96. L a  a filia ció n  al S e g u ro  se 
e fe ctu a rá  en la C a ja  N a cio n al, bien di 
re ctam en te  o a trav és de las E n tid ad es 

C o la b o ra d o ra s , siendo aquélla  la  qu» 
dará  el núm ero co rresp o n d ie n te  a los 
a se g u ra d o s , b en efic iario s  y E m p re sa s  
S i la a filiació n  se e fe ctu a ra  por medí» 
de  la E n tid ad  C o la b o ra d o ra , é sta  en

viará  a la C a ja , por d u p licado , ta ñ 
ía h u ja - in dividu al de «afiliación c o p 
el p adrón  de E m p resa s ‘

A rt. 97. L a s  E n tidad es C o la b o ra d  
ra s  acep tarán  lá afiliación  de cualqu b 
a se g u ra d o  qu e lo solicito, siem pre qi •• 
éste  se halle dentro de la órbita  pr>- 
lesio n al y territo ria l o que se extien c  
su radio de acción , con arreg lo  a su- 
E sta tu to s  y a las norm as que so h aya  > 
d ictad o  o on lo su cesivo  se dicten  pe r 
el M inisterio de T rabajo .

TI T U L O  I V
Principios sobre elección de Entidad  
Colaboradora y de facultativo. De

rechos de los asegurados
CAPITULO PRIMERO

SECCIO N UNICA

De la elección de Entidad
A rt. 98. L o s tra b a ja d o re s qu e sean 

afiliados, transcurrido el plazo inicio 
bien por perten ecer a E m p resa s de nue
va creación, por no haber cu m p l’do  ̂ j 
E m p resa  la ob liga to ried a d  de a f i l i a c i ó n  

en el i-ndirado térm ino, o por llena» 

p osterio rm en te  los re q u isito s  de asegn  
rado que señalan  las d isp osicio n es n 
g la m e n ta r ia s , podrán olegir la E n tid ad  
de la que deseen recibir las prestaci- 
ne. del S eg u ro , hacién dolo a sí con st; 
en e l  padrón de afiliación. S i  no ejer 
cieson esta facu ltad  en el p lazo de qui? 
ce d ía s , la e jerc ita rá  su E m p resa  en k - 
quin ce d ía s sigu ien tes.

Si la elección recayera sobre una En. 
tidad Colaboradora que, posteriorm em e 

p e rd ie se  tal carácter, tanto los asegurad» •> 
com o las Em presas podrán e legir nue\ a 
Entidad en la form a y plazos que se de
jan  expuestos.

El procedim iento señalado en el pri
mer párrafo de eSte artículo será ap lica
ble a las Em presas de nueva creación y 
a la adm isión de nuevo personal.

Art. 99. L o  dispuesto en el artícu 'o  
anterior no impide que durante la tram i
tación de los conciertos autorizados por 
D ecreto de 2 de m arzo de 1944, los ase
gurados pertenecientes a las Entidades que 
concierten sigan percibiendo de las m is
m as las prestaciones correspondientes, a 
no ser que m anifiesten exp resam en te su 

vo<!untad en contrario.
Art. 100. E l cam bio de Entidad A se

gu radora  podrá efectuarse por el asegu ra 
do, o en su defecto, por la E m presa, du 
rante un plazo de sesenta días, an terio
res al prim ero de diciem bre de 1946, de 
acuerdo con el D ecreto de 14 de Sep
tiem bre de 1945. En lo sucesivo podiá 
efectuarse con igual antelación al tran> 
curso de un año de  perm anencia * en la 

m ism a Entidad.
No obstante lo dispuesto en el párra-

j fo anterior, el cam bio podrá efectu arse  
j en cualquier época m concurren a lgu n as 
I de las circun stan cias siguientes :

a) C am bio de Em presa del asegu rad o.
b) T ra sla d o  de su residencia a otra 

localidad, si en la nueva no tuviera or
gan ización  la m ism a ' Entidad de que 

viniera percibiendo prestaciones.

c) C uan do a petición su ya, la D irec
ción G eneral de Previsión así lo acuerde.

L a  solicitud interesando el cam bio se  
dirigirá  a la C a ja  N acional del S eg u ro ,, 
quien con su inform e y el de la Entidad 
afectad a 'la cursará a la D irección G e
neral de Previsión. El plazo para que 
em ita su inform e a la C a ja  la {Entidad 
C olaboradora  será de diez días, y si no 
lo efectuase se entenderá com o favo ra 
ble a  lo solicitado. Ca C a ja  cursará el 
expediente a la citada D irección G en e
ral en el térm ino de veinte días.

CAPITULO II
SE C C IO N UNICA 

De la elección de facultativo
A rt. 101. Desde el prim ero de ju n io  

de 1946, todos los asegu rad os podrán 
e legi#  librem ente el facultativo  que de
seen les preste asistencia  en M edicina 
G eneral y E specialidades, si las hubiera, 
de los que están adscritos a su zona y  
form en, adem ás, parte del C u ad ro  de fa 
cultativos de la E ntidad en que se en 
cuentren asegu rad os.

Art. 102. Pana el cam bio de facu l

tativo quedan obligados los asegu rad os 
a com u n icar por escrito su deseo a la  
Inspección S an itaria  del S eguro , la cual 
debe resolver en el plazo m áxim o de  
tres m eses. Si no lo hiciese se a p lica rá  
el principio del silencio adm in istrativo  
en beneficio del solicitante, quien podrá 
elegir el facu ltativo  en la form a preve
nida en .el artículo anterior.

Si fu era  denegada la pretensión del 
asegu rad o, podrá éste recurriría  en e l 
plazo de quince d ías ante el D irector 
general de Previsión, quien resolverá  en 
definitiva.

C A P I T U L O  I I I

SECCION UNICA 
Derechos de los Asegurados

A rt. 103. L a s  prestaciones para caso9 
de enferm edad que se fijan en las R e 
glam en taciones de T ra b a jo  se entende
rán con cargo al S eg u ro  de E n ferm ed ad  
hasta el lím ite norm al de d icho ré g i
m en. Si en las R eglam en tacion es se con
tuviesen p restaciones superiores a  la s  
concedidas por el Segu ro  o Has E m pre- 
s»as tuvieran establecidas otras m ás bene
ficiosas deberán se r respetadas y  m an te

nidas a cargo  de dichas im p r e s a s .
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Art. 104. En los casos que un asegu

rado o sus beneficiarios tuvieran «dere
cho a prestaciones senil arias farmacéu
ticas a tenor de lo dispuesto en los ac
tuados 41 3* (03 del Reglamento del Se
guro, celtas serán facilitadas a cargo ex
clusivo de la Entidad que haya percibido 
ja última prima.

Art. io¿. Cuando ¿e produzcan recla
maciones «contra alguna Entidad Cola
boradora por incumplimiento de presta
ciones, la C a ja  Nacional, previa com. 
probación del derecho que asiste ai ase
gurado, procederá a facilitarla^ cargan
do a aquélla su importe, según tarifa 
aprobada ¡por el Ministerio de Trabajo 
y dando cuenta a la .Dirección General 
de Previsión para la comprobación y 
sanciones a que hubiere lugar.

T I T U L O  V 
Médicos y personal sanitario  

CAPITU LO  PR IM E R O

SEC CIO N P RIMERA

 De la clasificación general de los 
Facultativos

Art. 106. Los facultativos de «Medi
cina General del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad se clarifican en los Siguien
tes g r u p o s :

a) Los ¡Médicos de la Obra Sindica! 
uiS de JuÜO)) que hubieran ingresado 
.mediante concurso-oposición con fecha 
anterior ni 4 de agosto de 1943.

b) Los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria mientras estén desempeñan
do plaza de asistencia con dicho carác
ter, en virtud de nombramiento legal.

c) L o s  Médicos que prestasen sus 
servicios en Entidades privadas  que 
practicaban el Soguro de Enfermedad 
< o:i nombramiento de facultativo, pro
pietario o supernumerario anterior al 
18 de julio de 1936 y que hubieran in
gresado en d ichas Entidades mediante 
concurso legal anterior a la expresada 
f  echa.

d) Los  Médicos libres que, autori
zados p a ra  ejercer en E s p a ñ a  su pro
fesión, hayan solicitado formar parte 
en las Escalan del Seguro  en Jos pla
zos que oportunamente so concedieron 
para ello o que posteriormente se les 
h a y a  incluido en virtud de reclamación 
motivada.

L o s  facultativos de los apartados a) 
y  c) cubrirán las plazas correspondien
tes a  los asegurados en las E ntidades  
a que se refieren dichos apartados, y 
<-ua-ndo concursen otras  plazas acredi- 
rtarán suficientemente ante el Ministerio 
<le T ra b a jo  la legalidad do su nombra
miento.

L o s  facultativos a que se refiere el
apartado d) deberán, además, f igurar en

las es calas de facultativos del Seguro, 
aprobadas 3' publicadas por el M inisto
rio de T ra b a jo  3- únicamente ¡podrán 
ejercer sus derechos en la localidad que 

les asigne, salvo en los casos que 
previa solicitud do los interesados a  la 
Dirección General do Previsión 3r oída 
la Inspección de los Servicios Sanitar ios  
del Soguro hayan sido autorizados por 
aquélla para el cambio de localidad.

Art.  107. L a s  esca las  de especialis
tas dol Seguro se integrarán por los 
especia listas  que hubieren ingresado en 
las Entidades a que se refieren los apar,  
tados a) y o) del artículo anterior, en 
las condiciones y on las  fechas que allí 
>e dejan expuestas, por los facultativos 
de la Obra Maternal e  Infantil del In^_ 
titulo Nacional de Previsión con aiom- 
bramumto anterior al 4 de agosto 
de 1943 3* por los Médicos libres espo- 
c ialistas que reúnen las condiciones se
ña-indas en el apartado d) del artículo 
precedente y cumplan asim ism o los re
quisitos de figurar en la- osea.!as de 
la especialidad de la población en que 
solicitan ejercer sus funciones. P ara  los 
tradados s,* estará a lo dispuesto o! 
mencionado articulo.

SEC C IO N  SEG U N D A

Escalas especiales de facultativos
Art. 10S. Indc.pondientemente de las 

encalas generales d e  facultativos de] 

Seguro a que se refieren los dos a r
tículos anteriores, los que pertenezcan 
al instituto Social de la Marina o a la 
Federación de Mutualidades de C a t a 
luña y tengan en ambas Entidades con
solidados sus puestos ; los del citado ins
tituto, por reunir las condiciones previs
tas en el artículo 70 de esta disposición, 
y los de la  Federación, por figurar en 
sus escalas en el momento que se apro
bó el Reglamento especial de la misma 
por la Dirección Generail de Previsión, 
podrán ejercer sus actividades respecto 
al Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
pero exclusivamente con respecto a l°s 
asegurados en ambas Entidades, salvo 
que además figuren en la Escala  general 
de facultativos del Seguro de que se deja 
hecho mención.

En todo caso las vacantes que pudie
ran producirse on las referidas Entida
des de facultativos adscritos a la asis
tencia del Seguro serán cubiertas con 
arreglo a las norm as previstas en la 
presente disposición.

C A P IT U L O  I I

S E C C IO N  P RIM ER A

De los concursos para cubrir las vacantes

Art. 109. L a  Dirección General de 
Previsión, conforme él Decreto de 14 de

septiembre de 1945, y en un plazo de 
tres  m eses, partir de ¡la publicación 
la progenie Orden, comenzará a  com 
car los concursos pertinentes para cub 
las plazas de Médicos generales y es pee 
listas que svan necesarios para la a* 
teneia en ol Seguro, con «arreglo a i 
norma** conteniilas en <-! presente en] 
tu ¡o.

Art. 110. El 1 á l u l o  do mcccsidad 
de facultativos en relación con el n 
mero do asegurados para cada loca 
ciad será eferturnio por la Inspección - 
los Servicios Sanitarios, que propond 
a la Dirección General de Previsión 
anuncio de la> vacantes que resulte 
con excepción de las plazas de-empeñ 
das en dicha lecha por lacubativos, q 
por su Mluación 3 número en las * 
calas ]rs corresponda ocupar vacante, 
los que se respetará en su cargo, sin 1 
residad de soben arlo nuevamente.

Art. 1 1 1 .  La c-(-1 • 1.1 r-ación de vacant 
se hará por zonas do asistencia, espía 
f i cando en cada una las que perionezc; 
a la C a ja  Nacional y a las Entidad 
Colaboradoras, t< -pindó en cuenta, 
señalar las zuna*, lus núcleos de re: 
dencia de los. productores.

Art. l i e.  Para la declaración de v 
cantes se cuidará que el cupo de as 
gurados de cada una no sea, salvo c 
sos excepcionales, superior al que te 
gan asignado l o s  Médicos a quieni 
de acuerdo con el artículo n o ,  se 1 
respeta su plaza, >in necesidad de so 
citarlo. A  tal objeto, la Inspección • 
los Servicios Sanitarios, antes de re 
lizar la distribución y proponer !a c 
duración de vacantes, realizará un re 
juste previo, incrementando el cupo 
estos facultativos hasta alcanzar la cif 
que se tome como base para constiti 
una vacante.

Art. 1 1 3.  L a s  Entidades Colabor 
doras, que en una localidad tengan 1 
número reducido de asegurados, no ip 
drán designar facultativos propios y h 
brán de aceptar aquéllos a quienes, ■ 
acuerdo con el orden do Ds cscaa 
vecindad de zona, residencia de los pr 
ductores 0 distribución de cupos, deb; 
quedar adscritos tales asegurados. í  
olios facultativos podrán ser, indístint 
mente, de Asistencia Pública Domicili 
ria, de la C a ja  Nacional o de otras E 
tidades Colaboradoras. En todo caso 
designación la propondrá a la Direccl 
General de Previsión la Inspección 
Servicios Sanitarios del Seguro.

Art. 1 14 . Para  dar cumplimiento 
lo dispuesto en los artículos que ant 
ceden las Entidades Colaboradoras y  
C a ja  Nacional están obligadas, en el pl 
zo improrrogable de un mes, a par 
de la inserción de esta  Orden en el B (
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L E T I N  O F I C I A R  D E L  E S T A D O ,  a

re m itir  a la  In sp ección  P ro vin cia l co

rresp o n d ien te  de los S erv icio s S a n ita rio s  

del S e g u ro , relación nominaíi de a se g u 

rados en la q u e h arán  co n sta r si son 

Individuales o con beneficiarios, ¡resi

d e n cia , d o m icilio  y  fa cu ltativ o  que tie 

nen  a sig n a d o s y  cuanl.09 o tro s d ato »  

¡reclam are la  c ita d a  In sp ecció n .

id  in cu m p lim ien to  de lo que d isp on e el 

p á rra fo  an terior llevará im plícita la  pér

dida de derechos para elección de fa cu lta 
tivos de (la E n tid ad , en la fo rm a prevista  

en el artículo  1 3 2 , sin perjuicio de la res

p o n sab ilid ad  a d m in istrativa  quo la D i
recció n  G e n e ral do P re v i-io n  iu zgu e  
o p o rtu n o  e x ig ir .

A r i .  1 1 5 .  So  excep túan  d e las  nor

m a s p ara  la d esign ación  del personal fa 
cu lta tiv o  y  - u " a u x i l i a r o s :  el E s ta d o , la  

•Provincia,  y  el  M u ni c i p i o ,  ru a n d o  dis* 

p o n g a n  d 'l  p e r s o n a l  l i t u l c d u  y «*s.pe 
rlrdkzado q u e  desee u tilizar p a r a  reali

z a r  prestacion es m édicas al personal q ue  

d i r e c t a m e n t e  dependa d e  le s  m ism o s, 
podiendo, ad em ás, u tilizar a  tal objeto  

« u s p ro p ia s fa rm a c ia s  p a ra  las p re sta 
cio n es d e  e^ta ú ltim a n atu raleza.

D ic h a s  excep cion es se so lic itarán  d e  

f e  D irección G e n eral de P revisió n  que  

resolverá en cada caso  lo procedente.

A r t . i if>. E a  D i r e c c i ó n  G en eral de 

•Previsión al an u n ciar los co n cu rso s in

d ic a r á  m ism o  tiem po q u e  la s  v a c a n -  

¡!Cn  los d ato s y  r.claracm nes q u e  se co n 

sid eren  co n ven ien tes.
A r t . 1 1 7 .  F in a liza d o  el p lazo  d e  a d 

m isió n  d e  in s ta n c ia s  Ea In sp ecció n , u n a  

v e z  cu m p lid o s los trá m ite s fijad o s, p ro 

ce d e rá  a  re m itir n  la  D irecció n  G en e ral 

d e  P re visió n  la s  p ro p u e stas d e  n om bra

m ie n to s, tan to  de l&s jplazas co n cu rsa 
d a s  co m o  d e  la s  re sp e tad a s.

A r t .  1 1 S .  T a n t o  la  C a j a  N a c io n a l  

to m o  la O b ra  « i S  d e  Ju lio »  y  la s  E n t i 

d ad e s q u e  p ra ctiq u e n  el S e g u r o  d o E n 

fe rm e d a d , en c a so  do p ro d u cirse  v a c a n 
tes y  m ie n tra s no se  a n u n cien  los o por

tu n o s c o n c u r s o s  p a r a  c u b rir la s , e le g i

rá n  p ro v is io n a lm e n te  su s fa c u lta tiv o s  

p o r r ig u r o s o  ord en  d e  c o lo c a c ió n  en  

la s  esca las y  con ¡las preferen cias que  

ise d e ja n  e sta b le c id a s .

A r t . 1 1 9 .  L o s  fa c u lta t iv o s  d e  M ed i

c in a  G e n e r a l ,  u n a  vez re s u e lto  ©1 co n 

cu rso  d e p ro v isió n  d e v a c a n te s , ten drán  

un sólo  plazo  d e q u in ce  d ía s  p a ra  re 

c u r r ir  co n tra  d ich a  re so lu ció n  a n te  el 

M in istro  d e T r a b a jo .
A r t .  12 0 . U n a  vez c u b ie r t a s  tod as  

la s  v a c a n te s  d e M e d ic in a  G e n e ra l del 

S e g u r o  con  a rre g lo  a  la s  n o rm a s co n 

te n id a s en lo s a rtíc u lo s  p reced en tes, las  

qu e se p ro d u z ca n  ©n lo su c e siv o  se cu 

brirán en la sigu ien te fo rm a  :

a ' E l  50  p o r  to o  con su jeció n  a  la s  

(citadas n o rm a s.

b) E l  o tro  50  p o r 10 0 p o r c o n c u rso - ; 

oposición libre entre L icen ciado s y  D o  o- ’ 

to ras en M e d icin a , co n  a rre g lo  al p ro 

ce d im ie n to  q u e  ©n la  o p o rtu n a  co n vo 

c a to r ia  s e  se ñ a la rá . H  s e  a g o ta s e n  to 
talm ente las e scalas, el procedim iento  

d e in g re s o  será  ú n icam e n te  ©l d e c o n - \ 

cu rso-op osición »

SECCION SEGUNDA !

C up o de fam ilia s j

A r t . 1 2 1 .  E l  n ú m e ro  m á x im o  d e f a ,  ii . \ i
n u lia .9 'a s ig n a d a s  a  c a d a  fa c u lta tiv o  de | 

i M ed icin a G en eral no podrá ser superior |, 

«a £00. C a d a  d o s  a s e g u r a d o s  in d iv id u a .

Ies se co n sid erará com o u n a  fa m ilia , a  f 

: -todos lo s e fe c to s . ¡
1;

CAPITULO n i  ¡I
i

SECCION PRIMERA |

De las especialidades
¡¡ A r t .  322 . L a s  e s p e c ia lid a d e s  del S e .

\ g u r o  se  o rd en an  e n  tre s  g ru p o s  d is t in .

j¡ to s , re co g ie n d o  en el p r im e ro  a q u e lla s

| q u e  p ro d u ce n  un  m a y o r  n ú m ero  d e  a s i s .  j

i te n c ia s , s ig u ie n d o  la s  o tr a s  en o rd en  d e . 1 
1 .
| c re cie n te  en c u a n to  al vo lu m en  d e tr a -  

: bayo a  d e sa r ro lla r . j

L a  «distribución e s  la  s ig u ie n te  :

í  Primer grupo :

; C ir u g ía  g e n e ra l.
O torrin olarin gología, 

í O fta lm o lo g ía .

E n fe r m e d a d e s  d e  lo s a p a r a to s  ¡resp i- 

: r a to rio  y  c ircu la to rio .

;! A p a r a to  d ig e stiv o .

I D e rm a to lo g ía .

P ed iatría  (sin Puericultor de zon a).

: Segundo grupo :
’ R a d io lo g ía . (C u a n d o  lal  R a d io lo g ía  

v a y a  u n id a  a  la  E le c t r o lo g ía , so  in c lu y e  

! en el p rim e r g ru p o ,)

| L a b o ra to rio .

O don tología, 

i; Tercer gru pot

i; T ra u m a to lo g ía .

N  e u ro -P s iq ui a trí a ,

■¡ U ro lo gía.

“ N u trición  y  Secreciones In tern as.

( G in eco lo gía.

f¡ P ed iatría  (con P uericu ltor d e zona), 

í; E l  nú m ero m áx im o  d e fa m ilia s  q u e  

j se  adscriben a  estos G ru p o s es el q ue  

| s ig u e :

G ru p o  i . ° G ru p o  2 .°  G ru p o  3 . 0

10.000 12 .0 0 0  15 .0 0 0

L o s  T o c ó lo g o s tendrán un tope m á

xim o  do 7*500 fa m ilia s. T a n to  la O b ra  

M atern al e  In fan til del In stitu to  N a c io 
nal! de P re visió n  co m o  la s  E n tid a d e s

C o la b o ra d o ra s q u e presten tal e sp e c ia 

lidad se g u irá n , p ro vision alm en te, con  

siste m a  d e retribución  de! p erso n al fa 
cu ltativo  y  a u x ilia r  q ue tuvieran esta

blecido.

A r t . 123.. E l  p e rso n a l a u x ilia r  san i

tario  d e  P r a c tic a n te s  ten drá un cup o  

m áx im o  d e asiste n cia  de 1 .5 0 0  fam ilias. 

y  el de C o m a d ro n a s. 3.000.
L o s  P r a c tic a n te s  y E n fe r m e r a s  q u e  

p resten  s e r v id o  en D isp e n sa rio s o  C lí

n ica s serán ^retribuidos p o r sistem a  

d e  h o ra  d e  tra b a jo .

A r t , J2 4 . N o  o b sta n te  lo  d isp u esto  

en los a rtícu lo s an te rio re s el n ú m ero  ¡de 

fa m ilia s  ad scritas a i personal fa c u lta ti

v o  y  a u x ilia r  pod rá va ria rse  p o r d  M i-  

¡ n isterio  d e  T r a b a jo , a  p ro  p u e sta  ra zo - 

¡ n ada de la  Inspección d e lo s S e rv icio *

! S a n ita rio s  del S e g u ro .

SECCION SEGUNDA 

De las incompatibilidad es
A rt. 12 5 . S e r á  incom patible el d esem - 

: p eñ o  por un m ism o  fa c u lta tiv o  d e una.

■ plaza  d e M édico  d e zon a con los s e r v L  

i c io s d e cu alq u ier e sp ecialid ad , a sí co m o  

! tam bién  e x is tir á  la  in co m p atib ilidad  p a ra  

p re sta r se rvicio s «en d o s e sp ecialid ad es  

y  para ten er m á s  d e  u n a resid en cia . S e r á  

: tam bién in co m p atib le  el c a r g o  d e  In s-  

: ¡pector d e  S e r v ic io s  S a n ita rio s  d el S e 

gu ro  con el e je rcic io  p ro fesio n al p riva -  

¡ d o  y  el d e In sp e cto r o  fu n cio n ario  kie

• cu a lq u ie r c a te g o ría  de la  Caja» N acio n al 

í! con el de fa c u lta tiv o  o  a u x ilia r  fa c u L

tativo  del S e g u ro  v  con c a r g o s  o  a cti-
• v id a  des d e la s  (En tidades C o la b o ra d o ra *

! q u e practiquen el S e g u ro .

C A P I T U L O  I V
i

SECCION UNICA

i De los facultativos de la Obra «18 de Julio»
: A r t . 12 6 . L o s  fa cu ltativ o s d e  la  O b ra

¡ i  « i S  de Ju lio »  cub rirán las pinzas que  

j co rresp o n d an  a  los a se g u ra d o s a* tra v é s  

j  d e  ios S e rv ic io s  S in d ica le s, y  se  co n fir

m an  en su s d estin o s lo s que se en cu en - 

| tren actu alm en te  d esem p eñ an d o  p u e sto s  

| en la C a ja  N a cio n a l del S e g u r o  o  en las  
;i E n tid a d e s  C o la b o ra d o ra s,

! S i  la  O b ra  n e ce sita ra  e fectu ar m ás  

| n o m b ram ien to s q ue lo s a ctu alm e n te  han  

j realizado , u tilizarán  lo s M éd ico s d e  sus 

\ p ro p ias en calas, cu a lq u ie ra  q u e  sea el 

\ lu g a r donde se encuen tren adscritos, y  

i a g o ta d a s, se aten d rán  a  la s  n orm as co - 

¡ m u ñ es d ictad as ai resto  de la s  E n tid a d e s  
¡ C o la b o ra d o ra s f a r a  la d esign ación  de  

\ dich o personal.

\ A r t . 12 7 . S e  concede a los fa cu ltati-  

í v o s  d e  la « O b ra  18  de Ju lio » . el plazo  

i d e un m es, a p a rtir  d e  la publicación d e
• e sta  O rd en  en el B O L E T I N  Q F T C I A L
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' D E L  E S T A D O , para quo puedan solici

tar de la Dirección General de Previ
sión su alta en los demás grupos de la 
escala del Seguro, Identro de las seguien
tes condicione'?:

a) L os Módicos que prestasen sus 
servicios en Entidades privadas que 
practicaran el Seguro de (Enfermedad 
con nombramiento do facultativo pro
pietario o supernumerario anterior al 
«8 de juüo de 1936 y  que hubieran in
gresado en las m ism as mediante con
curso u oposición legal, anterior a la 
expresada fecha, siempre que dichas En
tidades se hayan integrado en la O bra, 
podrán solicitar el pase al grupo de So
ciedades o al generail. En el de Socieda
des se les colocará en el lugar corres
pondiente por su antigüedad, y en el ge
neral, con arreglo al lugar que resulte 
una vez se le «aplique el barcino regla
m entarlo de m éritos y  puntos que se fea 
tenido en cuenta para dicho grupo.

En todo caso, a la solicitud deberán 
acom pañar certificado y docum entos fe
hacientes de su condición de (Módico de 
Sociedad, anterior al 18 de julio de I1936, 
expresando su antigüedad y procedí-* 
miento de ingreso. Si pidieran el gru
po libre, acompañará la (justificación de 
los m éritos fpuntuables, conforme al ha- 
remo expresado, y  justificarán Ha espe

cialidad si solicitaran figurar como espe. 
cialistas.

b) L os Médicos áó ln O bra quo no 
estuvieran  comprendidos en él primer 
(párrafo del ap&rtado a) podrán asim is
m o solicitar su alta en el grupo general 
de la escala, observando los plazos y 
procedimientos expresados anteriormente.

(Los facultativos de la (Obra «18 de 
Julio» que utilicen el derecho que se es
tablece en el presente artículo sólo po
drán figurar en la escala que hayan so» 
Jjcitado su alta.

CAPITULO V

S E C C IO N  UNICA

Del orden de preferencia del personal 

facultativo

A rt. 128. Los facultativos de A sisten, 
cía Pública Dom iciliaria tendrán pre
ferencia para cubrir las plazas de asis
tencia dentro de su distrito, con la sola 
excepción de que existiendo vacante de 
una Entidad Colaboradora en el propio 
D istrito , dicha plaza estuviera desem 
peñada por un facultativo que figure en 
las escalas de la Sociedad o del «18 de 

* Julio» de la localidad, en cuyo caso les 
será adjudicada autom áticam ente sin ne
cesidad de anunciarla, como com prendi
d a en la s  excepciones de que se deja 
hecho m érito en el artículo n o .

Art. 129. En el orden de preferencia

señalado en el artículo anterior para ocu
par vacantes de la Caja Nacionail y En
tidades Colaboradoras, seguirán Jos fa
cultativos que figuran en las escalas de 
Medicina general de la «Obra del 18 de 
Julio», y los del grupo de Sociedades, los 
cuales podrán solicitar cualquiera de las 
plazas anunciadas y se tendrá en cuenta 
para la adjudicación de vacantes el or
den do prelación en dichas escalas.

Art. 130. Agotadas las escalas de 
Sociedades, s¡e cubrirán las vacantes por 
los facultativos de las escalas respectivas 
del grupo libre de Medicina general, por 
riguroso orden de prelación en las 
m ism as.

A rt. 131. Si el número do vacantes 
de Medicina general es superior al de 
facultativos que figuren en las escalas 
de Ja localidad, Jas sobrantes podrán ser 
solicitadas por el resto de .los faculta- 
tivos que figuren en las de la  provin
cia, adjudicándose por ol orden de pre
ferencia expresado en los artículos an 
teriores, y dentro de cada grupo, por 
la antigüedad o puntuación. Si a pesar 
de esto aun quedaran vacantes que cu
brir, la Inspección Provincial de Servi- 
cío» Sanitarios del Seguro de Enferm e
dad lo pondrá con la m áxim a urgencia, 
por conducto de su Jefatura, en conoci
miento de la  Dirección General de Pre
visión, al objeto de que adopte las me
didas pertinente"?.

A rt. 132. S e  facu lta  a  la  C a ja  N a
cional y Entidades Colaboradoras para 
elegir su facultativo entre los que por 
su situación y número en las escalas y 
de acuerdo con las norm as expresadas 
le9 corresponda ocupar una de las v a 
cantes anunciadas, a cuyo efecto la Ins
pección, u n %  vez . terminado el concur
so y  ante9 de elevar la propuesta de 
nombramiento, facilitará a  «cada una de 
las Entidades C olaboradoras la relación 
de Médicos que ¡hubieran solicitado la 
correspondiente Entidad Colaboradora y 
reúnan las condiciones expresadas.

Art. 133. Los nombramientos de fa
cultativos especialistas tendrán el carác
ter de provisionales hasta tanto se den 
las especialidades con caráoter obligato
rio. Será condición indispensable para 
dicho nom bramiento provisional que figu
ren en las escalas de Especialistas y  
con residencia ^n la (localidad donde van 
a actuar. L a  C a ja  Nacional y Entidades 
Colaboradora» com unicarán a  la Ins
pección los facultativos elegidos para 
conocimiento y aprobación de la D irec
ción General de Previsión. Por el M i
nisterio de T rabajo , y  cuando las espe- 
cialidades se ejerzan con carácter obli
gatorio, se .diotarán las norm as definiti
vas para dichos nom bram ientos, que, en

líneas generales, so ajustarán a lo pre
venido para M edicina general.

CAPITULO VI

S ECC ION UNICA

Obligaciones de los facultativos y de

las Entidades con respecto a  aquellos

Art. ;i34- L os facultativo-» del Seguro 
tendrán que residir forzosam ente en la 
localidad para la que so-, efectúe el nom
bramiento.

A rt. 135. I.a toma de posesión de Jos 
facultativos so realizará cu la Inspec
ción Provincial respectiva, comenzando 
a ejercer sus funciones el d ía  primero 
del me» siguiente a que tome posesión o 
en fecha pn tenor, si las necesidades de] 
servicio así lo aconsejan.

A rt. 136. L as Entidades Colaborado
ras entregarán a los Médicos relación 
nominal de asegurados individuales y) 
con beneficiarios, dom icilio de  1°* H o 
rnos y  una copia de ta'lcs datos a  la 
Inspección de Servicios Sanitarios. Igual, 
mentó lo harán con las altas y bajas los 
últimos días de cada mes.

CAPITULO VII

S FC C IO N  UN IC A

Vacaciones, licencias y  cotización de Se

guros Sociales de los facultativos y  sus 

auxiliares

Art. 137. L os Médicos del Seguro 
O bligatorio  de Enferm edad, cualquiera 
que sea su categoría  y clase, lo mismo 
los perteneciente» a la C a ja  Nacional 
del Seguro que a las dem ás Entida
des Colaboradoras: Servicios Sindicales, 
Instituto Social de la  M arina, C ajas 
de Em presa. Igualatorios, Federaciones, 
Mutualidades y Com pañías que practi
quen dicho Seguro tienen derecho a  una 
licencia anual no inferior a treinta días, 
percibiendo íntegram ente durante 1a 
m ism a los honorarios que les corres
pondan.

El personal auxiliar facu ltativo: Prac
ticantes, Enferm eras y  Com adronas d is
frutarán de una licencia, también retri
buida, de veinte días.

A rt. 138. Independientemente de Ia 
vacación anual que se «deja establecida 
en él artículo anterior, el personal com
prendido en el mismo tendrá derecho a 
licencia durante el tiempo que dure una 
enfermedad, debidam ente comprobada. 
En el prim ero mes disfrutará la  totali
dad de sueldo o em olum entos; en los 
dos siguientes, la m itad de los mismos, 
y en el resto, tendrán sólo derecho a la 
reserva del puesto.
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Art. 139. Tara la efectividad de lo 
ordenado, l.oda.9 Jas Entidades Col abo- 
xadoras, incluso la C aja Nacional, de 
acuerdo con la inspección de los 'Servi
cios Sanitarios del Seguro, establecerán 
los turnos de vacaciones.

El sistema a seguir será la sustitu
ción del facultativo por el más próximo 
de residencia, y ello no fuera 'posible, 
se utilizarán los comprendidos en la lis
ta del Seguro que no tengan colocación, 
y, por último, los titulados ajenos a 
dicha lista. En los casos de existir su
pernumerarios, éstos serán lo* sustiür 
tos. Igual norma se seguirá con los Au
xiliares de Medicina.

Art. 140. La vacación anual de que 
se deja hecho mérito no podrá ser c°n- 
cedida si la sustitución del facultativo 
o de su auxiliar no pudiera realizarse, 
por no existir otros en la localidad o no 
haber forma material de realizar la sus
titución.

Art. i.ji. Los emolumentos que se 
atribuyen al personal que ios sustituyan 
durante el período de vacaciones- serán 
del 50 por 10 del sueldo establecido. 
Los que sustituyan en caso de enferme, 
dad disfrutarán el 50 por 100 los fres 
primeros meses, y la totalidad, en l°s  
siguientes.

Art. 142. Las ausencias y permisos 
de coala duración, por exigencias perso- 

# n a le s  o sociales de carácter ineludible, 
serán solicitadas de la Inspección de 
Servicios Sanitario* y autorizadas por 
la misma. .

Los Médicos y Auxiliares facultativos 
a¿ <servicio de la C aja Nacional y de las 
Entidades Colaboradoras, adscritos a la 
asistencia de los asegurados y beneficia- 
ríos de dicho Seguro, 110 estarán suje
tos, por las cantidades que perciben con 
cargo al mismo, a los regímenes obliga- 
torios do Subsidios y Seguros Sociales, 
sin que, por tanto, pueda .serles descon
tada cantidad alguna por dicho con- 
cepto. /

Tampoco podrá serles descontado nin- 
giin otro gravamen que se liquide con 
cualquiera ele dichos Seguros o Subsi- 
dios.

Art. J43. Lo dispuesto sobre vaca
ciones, sustituciones* y exención de Se
guros y Subsidios Sociales, sobre el per. 
sana! facultativo y auxiliar, regirá hasta 
tanto se apruebe el Reglamento gene- 
ral de Servicios del Seguro de Enferme- 
dadf Hasta entonces cualquier petición 
que signifique cambio de residencia o 
situación será solicitada, por conducto 
de la Inspección dé Servicios Sanitarios, 

'a r ia  Dirección General de Previsión,

CAPITULO VIII
SECCION UNICA 

De los honorarios

Art. 144. Los honorarios de los facnl. 
talivos do Medicina general serán de 
4>5o pesetas por familia y mes, compu
tándose a estos efectos dos asegurados 
individuales como una familia.

Los de Especialistas, Practicantes, En
fermeras y Comadronas, provisional
mente y hasta tanto se establezcan las 
especialidades y servicios auxiliares ci
tados con carácter obligatorio, serán, 
como mínimo, los que figuran en lias 
Bases de Trabajo aprobadas por la Sec
ción Industrial del Jurado Mixto de Tra. 
bajo de Médicos, Practicantes y «demás 
especialidades al .servicio de Sociedades 
y Mutualidades Benéfieo-sanit arias de 
Madrid en i.°  de julio de 1934, en rela
ción con 3a remuneración que se fija en 
dichas Bases para los Médicos de Asis
tencia general.

CAPITULO IX
SECCION UNICA

De las correcciones al personal faculta
tivo y auxiliar

Art. 145. De conformidad con el ar
tículo 113  del Reglamento del Seguro 
de Enfermedad, de J 1 de noviembre de 
1043, so vrca  el Tribunal encargado de 
resolver las cuestiones relativas al in
cumplimiento, por parle del personal 
sanitario, de las obligaciones que 1 es 
correspondan en cuanto a la asistencia 
de dos asegurados y beneficiarios del 
Seguro, así como de los preceptos di
manantes de las órdenes que a tal oh- 
joto so les dicten por los Organismos 
competentes. So considerará personal 
sanitario los Médicos, Practicantes, Co
madronas y Enfermeras.

Art. 14b. El referido Tribunal estará 
integrado por un representante de la 
Dirección General de Previsión, otro de 
la Dirección General de Sanidad y im 
Vocaj óel Consejo Nacional de Sanidad, 
que ostentará la Presidencia; iodos* ellos 
serán nombrados por el excelentísimo 
señor Ministro de Trabajo, a propuesta 
en terna de dichos Organismos. Actuará 
de Secretario, sin voto, un funcionario 
del Cuerpo Técnico-Administrativo de» 
Ministerio de Trabajo con destino en la 
Sección del Seguro de Enfermedad dt 
dicho Departamento, a cuya Sección so 
vincula la Secretaría del Tribunal. Este 
funcionario será designado por el ilus- 
trísimo señor Director genera] de Pre
visión.

En el caso de que «las cuestiones que

tenga que examinar el Tribunal se re
fieran al personal sanitario dependiente \ de la C aja  Nacional del Seguro o de las 
Entidades Colaboradoras previstas en ¿1 
Decreto do a de marzo de 1944, el re
ferido Tribunal será ampliado con dos 
Vocales designados por el Ministerio de 
T rabajo : uno, representando a la Aso
ciación Profesional do que trata en el 
artículo 152 de Ja presente refundición o, 
en su defacto, a la Inspección de los 
Servicios Sanitarios del Seguro, y otro, 
dio libre designación.

Art. ti47. La  acción para denunciar 
el incumplimiento por parto do los fa
cultativos y sus auxiliares de las obli
gaciones que les impone di Seguro po
drá ejercitarse por los asegurado* y por 
las Entidades Colaboradoras de quienes 
dependa dicho ^personal. La denuncia 
delK-rá sor escrita y dirigida a la Ins
pección de Servicios Sanitarios de la  
provincia respectiva.

Art. 148. Sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo anterior, la propia 
Inspección Sanitaria dd  Seguro de En
fermedad podrá actuar por su iniciativa 
y suspender, en casos de notoria grave
dad, al facultativo o a sus auxiliares en 
el ejercicio de su función en el Seguro, 
a reserva del fallo definitivo que recai
ga en o.l expediente que deberá comen
zar a instruirse dentro de. Jas cuarenta 
y ocho horas siguientes. La suspensión 
deberá comunicarse a la Entidad a que 
pertenezca el facultativo con una ante
lación de tres días para que pueda dis
poner lo conveniente, al objeto de evitar 
queden sin asistencia los asegurados.

Art. 149. En los casos previstos en 
los dos artículos anteriores el Jefe pro
vincial de la Inspección Sanitaria de
signará de entre los Inspectores de la 
plantilla de la misma, un Juez instruc
tor para incoar el expediente discjpli. 
ría-rio, auxiliándole en la práctica de las 
diligencia* un Secretario nombrado de 
entro los funcionarios de la Delegación 
do la C a ja  Nacional del Seguro.

Una vez abierto el expediente, se pro
cederá a la averiguación de lo* hechos 
denunciados, siendo obligatorio oír al im 
culpado, a quien se pasará el oportuno 
pliego de cargos, qiie deberá contestar 
en el plazo de ocho días, a contar de la 
notificación.

Concluso el expediento, lo elevará a 
Instructor, ron propuesta razonada, por 
conducto de la Jefatura Provincial a la 
Inspección Contra! de Servicios Sanita
rios, y ésta, con su informe, a la Sec
ción del Seguro de Enfermedad de la 
Dirección General de Previsión, quien Uo 
someterá al conocimiento del Tribunal! 
de que se deja hecho mérito.
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Art. 150. Una vez recaído acuerdo 

del Tribunal, cuyo fallo será definitivo, 
¿a Secretaría lo pondrá en conocimien
to del interesado, Inspección Central de 
Servicios Sanitarios, C aja  Nacional del 
Seguro o Entidad Colaboradora, si el 
expedientado prestare servicios en al- 
alguna de estas últimas.

Art. 15 1. Mientras no se apruebe el 
Reglamento General de Servicios del 
Seguro será de aplicación, a efectos de 
sanciones, las normas disciplinarias esta- 
blecidas para el Cuerpo de Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria y sus au
xiliares. Si no fueran exactamente apli
cables. el Tribunal les señalará a su pru
dente arbitrio y en la posible analogía 
con aquéllas.

C A PITU LO  X

SECCION UNICA

De los intereses profesionales y mutualis
tas de los facultativos

Art. 152. Los Médicos y Farmacéuti
cos, estos últimos en cuanto no tengan 
establecimiento abierto de su propiedad, 
y el personal auxiliar de Practicantes, 
Enfermeras y Comadronas, adscritos al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad y a 
las Entidades de cualquier género que 
practiquen el Seguro de Accidentes do 
Trabajo o tengan a su cargo la presta
ción de Subsidios o Seguros Sociales, 
constituirán una Asociación Profesional 
que ostentará su representación ante el 
Ministerio de Trabajo. Dicha Asociación 
tendrá como finalidades específicas la de 
armonizar los intereses profesionales con 
las necesidades sociales del Seguro, elevar 
propuestas a la Superioridad de mejoras, 
en relación con los servicios o intereses 
que representen, informar sobre aquellos 
problemas que se sometan a su conside- 
ración y proceder con carácter inmediato 
a crear una Mutualidad nacional que 
cubra en lo posible los riesgos de acci
dentes, invalidez, vejez, muerte, viudez 
dad, orfandad y demás modalidades pre
visoras.

Tanto la Asociación como la Mutuali
dad dependerán de la Dirección General 
de Previsión, quien dispondrá lo conve
niente en orden a la efectividad de lo 
dispuesto en el presente artículo.

CA PITU LO  X I  
De la inspección sanitaria del Seguro 
y  de los servicios farmacéuticos del 

mismo
SECCION PRIMERA

De  las prestaciones y servicios farmacéu
ticos

Art. 153. En el plazo de tres meses, 
a  partir de la publicación de la presente 
refundición, el Instituto Nacional de Pre
visión concertará con el Consejo Gene

ral de los Colegios Farmacéuticos un 
convenio en que se garantice el buen 
servicio de todas las farmacias con una 
tarifa reducida especial para el Seguro.

De conformidad con el artículo 32 de 
la Ley de 14 de diciembre de 1942 y 
los 6ó y 12S de su Reglamento, si no 
se llegase a un acuerdo sobre el particu
lar, el Seguro de Enfermedad podrá es
tablecer farmacias propias, ¡las cuales 
quedarán sometidas al control de la Ins
pección de J03 Servicios Sanitarios de! 
Seguro de Enfermedad. El Ministerio de* 
Trabajo, oyendo a la Dirección General 
do Sanidad y a las Entidades Colabora
doras, fijará la tarifa obligatoria para ías 
localidades en que no existan.

Art. 154. Las prestaciones farmacéu
ticas del Seguro, ínterin se apruebe el 
petitorio oficial que haya de determinar
las, se realizará en la siguiente forma :

a) Podrán ser objeto de dispensación 
(despacho) todas la- fórmulas magis
trales.

b) Serán, asimismo, dispensadas las 
especialidades farmacéuticas considera
das como urgentes en el petitorio especgul 
vigente para Ha beneficencia general, y 
complementariamente, los preparados que 
consideren indispensables los facultativos 
del Seguro, siempre que los mismos no 
puedan ser objeto de preparación extem
poránea por las oficinas de Farmacia, 
que figuren en el petitorio y sean auto
rizados por la Inspección de . Servicios 
Sanitarios del Seguro.

Art. 155. La Inspección de (los Ser
vicios Sanitarios del Seguro de Enferme
dad dispondrá de un laboratorio cen
tral de análisis, atendido por los Inspec
tores Farmacéuticos que integran la plan
tilla de dicha Inspección. El expresado 
laboratorio tendrá como fin primordial 
comprobar la? bondad de los productos 
farmacéuticos dispensados para el Se
guro. De ¡las infracciones comprobadas 
se instruirá el oportuno expediente, en el 
que, sin perjuicio de da responsabilidad 
que se deduzca y sea exigida con res
pecto al seguro, se trasladará a la Di
rección Generai de Sanidad para la exi
gencia de las que en orden a la legisla
ción general del ramo pudieran produ
cirse.

El expresado laboratorio podrá esta
blecer filiaíles en los lugares que las con
veniencias del servicio lo exijan.

SECCION SEGUNDA

De las facultades de la Inspección de 
Servicios Sanitarios del Seguro

Art. 156. El personal facultativo de 
la C aja Nacional! y de las Entidades Co
laboradoras pertenecientes al Seguro de 
Enfermedad están, en el aspecto sanita
rio, bajo la  vígitJancia y control de la

Inspección de los Servicios Sanitarios del 
expresado Seguro.

Art. 157. Cualquier asegurado podrá 
formular a la Inspección de Servicio* 
Sanitarios denuncias en relación con Has 
faltas de asistencia quo juzgue oportu
nas.

Art. 158. Si la denuncia afectase a la 
actuación del personal facultativo o au
xiliar del mismo, la Inspección de Ser
vicios Sanitarios, una vez comprobados 
los hechos, procederá de la siguiente 
forma :

Si la falta o delito es incompatible con 
la buena marcha del servicio, suspen
derá de empleo y sueldo al personal y 
remitirá el expediente, una vez concluso 
y tramitado con arreglo a los requisitos 
señalados, al Tribunal quo se deja ex
presado.

En Hos demás ce-os procederá a abrir 
una información para, a la vista de la 
misma, determinar si procede o no ba 
apertura de expediente.

Art. 159. No podrá adoptarse resolu
ción alguna contra el personal sanitario 
que preste servicios en el Seguro, como 
consecuencia de la actuación del mismo, 
por órganos o Entidades ajenas a la Ins
pección de Servicios Sanitarios, debien
do limitarse a poner ios hechos en su co
nocimiento, y aquélla procederá con arre
glo a lo prevenido en el artículo an
terior.

Art. 160. Cuando la Inspección, bien 
directamente o con motivo de una de
nuncia, comprobase faltas en 1a actua
ción de ailguna Entidad Colaboradora, 
farmacéutico o asgurado, que pueda 
afectar a la buena marcha del Seguro 
en relación con la asistencia, procederá 
a la apertura de una información, que 
será tramitada, con la correspondiente 
propuesta de sanción, a la Dirección Ge
neral de Previsión, quien resolverá en 
definitiva. En los casos en que la índole 
de la falta y 'la buena marcha del servi
cio lo aconseje, la Inspección de Servi
cios Sanitarios podrá tomar la determi
nación que juzgue oportuna, dando in
mediata cuenta a la Dirección General 
de Previsión, a reserva de su resolución 
definitiva.

Art. 1 6 1 .  I xds plazos y trámites para 
las informaciones, aperturas y trámite 
de expediente e imposición de sanciones 
se diotarán por la*Je fatu ra  de Inspec
ción de los Servicios Sanitarios del Se
guro, debiendo aprobarse previamente 
por la Dirección General de Previsión.

SECCION TERCERA  

De los Inspectores de Servicios Sanitarios

Art. 162. ¡La Escala  de Inspectores 
de Servicios Sanitarios del Seguro do 
Enfermedad estará constituida:
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a) Por lo9 Inspectores que estén en 

funciones y que. previos los trámites re
glamentarios, hubieran sido nombrados 
ipor acuerdo del Consejo del Instituto 
Nacional do Previsión, y por los que, 
en virtud de contrato de trabajo ante
rior al 31 de octubre de 1945, se e n c en 
tren actualmente en período de prácti
cas y merezcan al final do las mismas 
la calificación de aptos, otorgada ¡por 
la Jefatura del citado Servicio de Ins
pección.

b) Por los que en lo sucesivo, y para 
cubrir las plazas de nueva creación o 
vacantes que se produzcan ingresen me. 
diante el sistema de concurso-oposición.

Art. 163. El concurso-oposición para 
cubrir las plazas a que se refiere el ar
tículo anterior será juzgado per un Tri
bunal compuesto por el Je fe  de la Ins
pección de Servicios Sanitarios del Se
guro, como Presidente, que podrá de
legar en otro Inspector, y como Vo
cales, un Catedrático de la lEacultad de 
•Medicina; un representante de la Direc
ción General de Previsión, otro de la 
Asociación profesional, a que se refie
re el artículo 152, o en su defecto, del 
Consejo General de Colegios Médicos; 
Ciro de la Dirección General de Sani
dad, c-íro de la Delegación Nacional de 
Sanidad y un Inspector de Servicios Sa
nitario^ del Seguro de Enfermedad, que 
actuará, además, como Secretario. Tos 
Vocales del Tribuna! tendrán sus suplen
tes, designados por los organismos de 
que se deja hecho mérito.

(Los aspirantes aprobados en el con
curso-oposición realizarán un período de 
prueba de seis meses, que tendrá ca
rácter elimina.torio, siendo preceptivo 
para su definitiva incorporación al car
go el informe favorable de la Jefatura 
Nacional de la Inspección.

Art. 164. La Dirección General de 
Previsión fijará las normas del concur
so-oposición y acordará las convocato
rias correspondientes. Dicho concurso- 
oposición será convocado en ocasión de 
vacantes y a prepuesta de la Inspección 
Nacional de ]os» Servicios 'sanitarios del 
Seguro.

Disposiciones transitorias

Primera. Conforme a la disposición 
transitoria segunda de la L ey  de 14 de 
diciembre de 1942, y hasta tanto que 
el Seguro de Enfermedad otorgue todas 
las prestaciones previstas en su Regla
mento, continuará en vigor el Seguro 
Obligatorio de Maternidad, conforme a 
sus disposiciones privativas y a las con
tenidas en el artículo 24 de la presera 
te refundición.

Segunda. Durante el plazo de seis 
meses, a partir ddl día en que aparez

ca esta refundición en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D EL ESTAD O , queda prohi
bida su reproducción en cualquier cla
se de publicaciones, reservándose tal de
recho el Ministerio de Trabajo,

Disposiciones finales

Primera. Corresponde a ja Dirección 
General d-.; Previsión acordar las reso
luciones que exijan la aplicación de esta 
refundición, y asimismo, tías normas in
terpretativas procedentes.

Segunda. So declaran extinguidas, 
por haberse cumplido en los plazos a 
que se referían ios preceptos contenidas 
en las Ordenes y resoluciones emanadas 
del Ministerio de Trabajo de que se lia
rá mérito, y se ratifica el valor jurídi
co de las situaciones que al amparo de 
las mismas se produjeron.

Las referidas Ordenes y resoluciones 
son las que liguen :

Orden de 21 de julio de 1043 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del 4 
de agosto). Orden de 16 de septiembre 
de 1943 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del 22), Orden de S de octu
bre de 1943 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del S). Orden de 15 de octu
bre de 1943 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del iS), Orden de 10 de no
viembre de 1943 (B O LETIN  ^O FICIAL 
D E L  ESTAD O  del 12), Circular de la 
Dirección General de Previsión de 26 
de enero de 1944 (B O LET IN  O E IC IA L  
D E L  EST A D O  del 27), Orden de 16 
de mayo de 1944 (B O LETIN  O E IC IA L  
D E L  ESTAD O  del 22), Orden de 26 
de junio de 1044 (B O LETIN  O 'FIC IA L 
D E L  ESTAD O  del 2S) y Orden de 27 
de julio de 1944 (B O LETIN  O 'FICIA L 
D E L  EST A D O  del 2S).

T e rce ra . Se derogan expresamente, 
por encontrarse incluidas dentro del pre
sente texto refundido, las siguientes 
disposiciones :

Orden de S de marzo de 1944 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
19), Orden de 8 de abril de 1944 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del
13), Orden de 4 de mayo de 1944 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del
6), Orden de 8 de mayo de 1944 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 
16), Orden de to de mayo de 1944 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  D E L
14), Orden de 17 de mayo de 1944 
(B O LET IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O  
del 28), Orden de 3 de junio de 1944 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del 15 de julio), Orden de 27 de junio 
de 1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del i.° de julio), Orden de i.°  
de julio de 1944 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  D E L  9), Orden de 17 
de julio de 1944 (B O L ET IN  O F IC IA L

D E L  E ST A D O  del 19), Orden de 27 de 
julio de 1944 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  del 28), Orden comuni
cada de S de agosto de 1944, Orden de 
21 de septiembre de 1944 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 30), Or
den de 30 de septiembre de 1944 (BO 
L E T IN  ' O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 
i.°  de octubre), Orden de 14 de octubre 
de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del 15), Orden de 19 de di
ciembre do 1944' (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  del 25), Orden comuni
cada do 16 de junio de 1945, Orden co
municada de 21 de junio de 1945, Orejen 
de 3 de ju ’ io de 1945 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del 19) y Orden 
de 28 de julio de 1945 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  del 7 de agosto).

Cuarta. Se deroga, asimismo, cual
quier otra disposición que se oponga 
al texto de la presenie refundición. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1946.

G IR O N  DE VELA.SCO

limos. Sres. Subsecretario y Director 
general de Previsión de e$ie Ministerio.

O RD EN  de 11 de marzo de 1946 por la 
que se modifica el artículo 20 de l a  
de 11  de junio de 1941 para aplicación 
de la Ley de 23 de septiembre de 1939, 
ampliatoria del Régim en de Subsidios 
familiares.

limo. S r .: El artículo 20 de la Or
den ríe 11 de junio de 1941, que desarro. 
lia la Ley de 23 de septiembre de 1939, 
ampliatoria de los beneficios del Régi
men de subsidios familiares a las iviudas 
y huérfanos de los trabajadores, esta
blece, entre otras condiciones, que para 
tener la consideración de beneficiarios 
los huérfanos deberán tener menos de 
catorce años o sufrir invalidez absoluta 
para el trabajo desde antes de haber 
cumplido dicha edad, y la madre m ás 
de cincuenta años.

Interpretando literalmente dicho pre
cepto reglamentario, no puede consid<v 
derarse como beneficiaría la madre de 
un trabajador menor de edad, huérfano 
de padre, que aun no teniendo cincuenta 
años de edad, sufra invalidez absoluta 
para el trabajo pero tal interpretación 
contrasta con la amplia generosidad del 
resto de dicho artículo, sobre todo si 
se considera que si a la madre mayor 
de cincuenta años se le otorga el carác
ter de beneficiaría, por suponer que cum. 
plida dicha edad representa una carga 
real y efectiva para su hijo menor de 
edad trabajador, mayor carga habrá de 
representar cuando, aun no habiendo
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cumplido dicha edad, sufra invalidez 
absoluta para el ti abajo.

Para remediar tan anómala situación, 
poniendo en armonía el amplio espíritu 
y finalidad del Régimen de subsidios fa
miliares tcon la ordenación establecida,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo único.—So modifica la condi
ción tercera «del artículo 20 de la Or
den de 11 de jumo de 1941 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO del 18 del 
mismo mes), que quedará redactada en 
la (siguiente forma:

«3.a Oue los huérfanos tengan menos 
de catorce años o sufran invalidez ab
soluta para el trabajo desde antes de 
haber cumplido dicha edad, y la madre 
sufra asimismo invalidez absoluta para 
el trabajo o tenga más de cincuenta 
afios.)>

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efecto?.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1946.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 11 de marzo de 1946 relativa
al p lazo para la afiliación al Seguro
de Enfermedad.

limo. S i'.: El Decreto de 14 de sep
tiembre de 1945 prorrogó hasta el 31 de 
diciembre de 1946 el estado actual de la 
afiliación al Seguro de Enfermedad, im
pidiendo lodo cambio de entidad asegu
radora durante aquel período, salvo los 
casos que determinó y las excepciones 
justificadas que habría de autorizar este 

. Ministerio.
Clasificado el Instituto Social de la 

Marina, hoy la Caja Nacional del Fondo 
Regulador de seguros sociales de los 
pescadores, como entidad colaboradora 
de la Caja Nacional del Seguro de En
fermedad, para su prestación a los pes
cadores, entre otras dificultades que obs. 
tan al completo desarrollo de tal cola
boración, está la determinada por aque
lla situación, en «cuanto impide que los 
armadores con tripulantes asegurados en 
otras entidades puedan cumplir su deseo 
de acogerse a los beneficios que habría 
de procurarles el quedar asegurados a 
la Caja Nacional de Seguros sociales, 
toda vez que .para ello han de prescindir 
de las pólizas que hoy tienen suscritas, 
y ello no e9 posible a causa de la obli
gatoriedad de dicha prórroga. De ejií 
que este Ministerio, en uso de las facul
tades que le reservó el Decreto de 14 
de septiembre, y ante la justificación del 
caso, exceptúe de las disposiciones del 
mismo a todas las pólizas de Seguro

obligatorio de Enfermedad que afecien 
a pescadores inscritos en el censo forma
do por la Caja Nacional de Seguros So
ciales.

Además, con el fin de incrementar en 
lo posible la recaudación del descuento 
del 3 por 100 sobre el producto bruto 
de la pesca que suple las cuotas por se
guros sociales correspondientes a dichos 
productores, y que hoy no tiene el al
cance total por la dificultad de realizar 
lo y la falta de fiscalización en la pri
mera venta del pescado, importa mucho 
que, por las Lonjas de toda clase, se 
lleve a cabo su recaudación, al igual que 
se realiza Ja de los demás arbitrios, im
puesto?, tasas y descuentos que sobre 
la pesca pesan.

Eji consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo i.° Se exceptúa de la prórro. 
ga obligatoria establecida por el Decre
to de 14 de septiembre de ¿945, para la 
elección de entidad aseguradora del Se
guro de Enfermedad, a los pescadores 
inscritos en el censo de seguros socia- 
iles formado para la aplicación ddl Régi
men especial que estableció el Decreto 
de ?9 de septiembre de 1943, y a las em
presas de pesca que ocupen trabajado
res igualmente inscritos en dicho censo. 
Tanto los «pescadores censados como di
chas empresas, podrán optar, en cual
quier momento, por recibir las presta
ciones en que el Seguro consiste de la 
Caja Nacional del Fondo regulador de 
seguros sociales para los pescadores, 
¡previa la rescisión de las pólizas que 
tengan actualmente suscritas con otras 
entidades aseguradoras, a cuyo efecto 
bastará con acreditar que las mismas 
afectan ta los pescadores censados, me
diante certificación expedida por dicha 
Caja o por las Delegaciones del Insti
tuto Social de la Marina, del que aqué
lla es entidad integrante.

Artículo 2.0 Será obligación de las 
Lonjas de toda clase, tanto pertenezcan 
o sean explotadas por Cofradías de pes
cadores como por entidades de otro ca
rácter, públicas o privadas o por par
ticulares o asociaciones, llevar a cabo 
el (descuento previsto sobre el producto 
bruto de la pesca para suplir las cuotas 
por seguros sociales de los pescadores, 
en el Régimen especial que gestiona la 
aludida Caja Nacional.

Tales Lonjas realizarán dicho descuen
to al mismo tiempo que practiquen la 
deducción de otros impuestos, tasas, ar
bitrios o derechos, reteniendo el importe 
aquél para ponerlo a disposición de la 
repetida Caja Nacional, la cual queda 
facultada para fiscalizar, a través de sus 
Delegaciones y Agencias, esta recauda
ción de dicho descuento, a cuyo fin se

le autoriza para establecer en las Lon
jas mencionadas los servicios que juz
gue precisos.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1946.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad
Transcribiendo relación de funcionarios 

del Cuerpo General de Policía a los 
que la Superioridad ha impuesto la san
ción de «separación definitiva del ser
vicio», como resultado de expediente 
gubernativo instruido a los mismos du
rante el pasado mes de diciembre.
Agente de tercera.—Don José Martínez 

García. (Expediente disciplinario. Decre
to 4-2-946.)

Madrid, 6 de marzo de 1946.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Eniaoes)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil 
entre las oficinas del Ramo de Jerez 
de los Caballeros y Oliva de la Fron
tera.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta para contratar da conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Jerez de los Caballe
ros y Oliva de Ja Frontera, en el tipo 
de dieciocho mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al públli- 
co que el referido pliego se hallará do 
manifiesto en la Administración PrincL • 
pal de Badajoz y Estafetas de Jerez de 
los Caballeros y Oliva de la Frontera 
hasta ei día 8 de abril de 1946 y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
13 de dicho mes y año, a las once horas, 
en ila repetida Administración Principal.

Madrid, 13 de marzo de 1946.—Efl Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de .......   veci

no de ....... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo d e   a .....
y viceversa, por eil precio de ....... (en
letra) pesetas ....... (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones dej pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en ....... la fian
za de 3.600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
474—A. C.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Subsecretaría de Comercio
 Anunciando concurso para el intercambio 

de aceite de oliva por igual cantidad de 
aceite refinado de soja, procedente de 
los  Estados Unidos de Am érica .

El M inisterio <le Industria y Com ercio 
abro* un Concurso para el intercambio de 
acede de oliva poi ip.ua. cantidad de acei
te refinado de soja procedente de los Es
tados Unidos, al que podrán concui rir 
exclusivam ente ias casas exportadoras 
que, encuadradas en el Grupo de Co
m ercio E xterior dei Sindicato Vertical 
del Olivo, hubieran realizado operado* 
uves con dicho país con anteriodidad al 
año 103b.

L a s  B ases por oue se regirá este Con
curso son las sigu ien íes:

Prim era. La cantidad de- aceite de 
o liva a K‘\p<ntar -e lija en 5.000 tonela
das ulótricas, debiendo reunir dicho aceíte
las características propias de -los tipas de 
exportación.

Secunda. So ct nsidera como tipo de 
exportación de aceite de oliva la mezcla 
déi finó puro natural con aceite refina
do de 0livn. en la proporción adecuada 
'pan* obtener el tipo de exportación de 
cada casa, rin que, en ningún caso, pue
da el aceite reliando representar menos 
dcá 70 por 100 de la mezcla obtenida.

Tercera. L as c iertas podrán hacerse 
por la totalidad de la cantidad a expor
tar o por parte de la m ism a. No se acep
tará ninguna ofWt.o de exportación de 
aceite de «diva sin que venga acom pa
ñada de la cv>rre>pondicnte oferta de 
im portación de ’a misma cantidad de 
aceite de *>oju «afinad".

C uarta . La op--ración se iniciará, te
niendo <‘n cuerna la i> c ;i-iz  de aceite 
p ara icl abastecim iento nacional, im por
tándose previam ente 1.500 toneladas de 
aceite do soja refinado, o Inm ediatam en
te después de la presentación de ios do
cum entos de em barque <m E stad os U ni
dos se exportarán 1.500 toneladas de 
aceite  de oliva. D espués de hecho este 
prim er intercam bio se im portarán 2.500 
ionciadas de aceite de soja refinado con
tra  2.500 toneladas de aceite de* o liva, 
v  finalm ente, por el mismo procedim ien
to, se hará la operación con las 1.000 
toneladas restantes.

Q uinta Para esta operación compen
sada en cantidad ne se fijan precios to
p e s ; por io tanto, lo.s precios que .se ob
tengan, tanto para el aceite de oliva a 
exportar como para el de soja de impor
tación, serán producto de! libre juego 
de la oferta y la dem anda.

Sexta. La exportación de aceite de 
oliva podrá realizarse indistintamente en 
bidones o en latas, a elección de la casa 
exportadora, fijándose su precio en la pro
posición, m ercancía coste flete .puerto 
am ericano del Atlántico, con envase in
cluido.

Séptim a. E l precio para el aceite de 
soja se fijará en la proposición para mer
cancía fob. puerto am ericano del Atlán
tico, envase incluido, así como todos los 
impuestos, derechos am ericanos de expor
tación y demás gastos incluso los de «su
pere-i gi Lancia».

O ctava. El cobro del aceite de oliva 
por la casa exportadora se efectuará en 
dólares, por medio de créditos confirm a
dos, irrevocables, abiertos indistintamente

en España o en Estados Unidos, y en este 
segundo caso con la expresa condición de 
reembolso cabiegráfico y siempre que pres
te su conformidad el Instituto Nacional 
de Moneda Extranjera.

Novena. El pago del aceite de soja 
al exportador americano se efectuará en 
dólares por medio de créditos abiertos en 
Estados Unidos o en E sp a ñ a ; para este 
efecto el Instituto Español de Moneda Ex- 
tranjera, previas las formalidades perti
nentes, dará su conformidad y facilitará 
al importador las divisas necesarias para 
ello.

Décima. A la llegada del aceite de 
soja a España, el importador lo distri
buirá como alm acenista de destino, en 
1a forma que ordene la Com isaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes y 
practicará con el Sindicato Vertical del 
Olivo la liquidación correspondiente para 
ingresar en la C aja del referido Sindica
to el exceso, o cobrar de la misma 'la di
ferencia que haya entre el precio en desti
no de almacenista para aceite de oliva y 
el que rsulte para el aceite de soja en 
igualdad de condiciones.

Undécima. F.l aceite de soja distribui
do por los exportadores, en virtud de lo 
prevenido en la base anterior, no se les 
computará dentro de sus coeficientes de 
almacenistas.

Duodécima. En cuanto a la importa
ción de aceite de soja, ésta habrá de reali
zarse con la intervención de «Supervigi- 
lancia», Sociedad General de Control, 
Sociedad Anónima, que actuará en el mo
mento de embarque de la mercancía en 
puerto de salida para la comprobación de 
calidades y pesos.

D ecim otercera.— Por cada kilogram o 
de aceite de oliva exportado, bien sea 
en latas o en bidones, el exportador en
tregará ail Sindicato Vertical dei Olivo 
corno retorno mínimo la cantidad de 
5,50 pesetas, siem pre que el precio de 
venta do! aceite de oliva establecido en 
la ba.-e quinta, sea de 124,56 dólares los 
100 kilos netos, repercutiendo íntegra
mente en di dio retom o todo aum en to 
que tal ¡precio experim ente. En la can
tidad que percibirá el exportador, d es
pués de entregado este retorno, están 
incluidos los gastos y su beneficio co
mercial en esta operación, independien
temente de la participación que como 
exportador le corresponde, adem ás, en 
el referido retorno.

D ecim ocuarta.—iLo-s exportadores ten
drán derecho como m argen com plem en
tario de beneficio, a una participación 
del 50 por 100 del sobreprecio que se 
o b ten ga ; entendiéndose por tal sobre
precio, en cada caso, la diferencia en
tre el precio de las operaciones acepta
das superiores a la media aritm ética y 
dicha media aritm ética.

D ecim oquinta.—Tanto para garan ti
zar el cobro del retorno como los sobre» 
precios, el Sindicato Vertical del O livo 
exigirá a ¡los exportadores e im porta
dores las garantías b an cad as que e s 
time precisas.

D écim osexta. — Los im portadores de 
aceite de soja percibirán en pesetas, co
mo beneficio com ercial, el 5 por 100 so
bre el valor de la m ercancía puesta en 
España.

Déoimuséptima. — Dichos importado- 
res percibirán, adenlás, como beneficio 
com plem entario, el 50 por 100 de la di
ferencia que hubiere entre ¡la media arit

mética de las operaciones aceptadas y 
aquéllas que resulten inferiores a dicha 
media aritm ética.

D écim octava.—¡La Com isaría Generad 
de Abastecim ientos y Transportes au>to*- 
rizará a los beneficiarios, proporcional-» 
mente a sus adjudicaciones, la adqui
sición e inm ovilización de 1.500 tonela
das de aceite fino y de 3.500 de aceite 
refinado para  atender a la exportación 
autorizada.

Déeim onovena. — L o s  adjudicatarios 
están obligados a tener term inadas las 
operaciones de im portación y exporta^* 
ción antes del da 30 de junio del co
rriente año.

Como garantía del cumplimiento de. 
lo estipulado en las presentes bases, los 
adjudicatarios prestarán un aval banca- 
rio de 2 peseta.- por cada kilo de aceita 
de oliva que se les adjudique para expor
tar. De dicha garantía se relevará al ex- 
portadoi una vez efectuada ia operación 
o cuando la m ism a no se haya podido 
realizar por causa de fuerza mayor.

Vigésim a. —L as ofertas para este con~ 
curso podrán sei presentadas en el Mi
nisterio de Industria y Comercio en el 
Registro de la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria, Serrano, 
numero 37 (calle particular), hasta el día 
29 de marzo, a las doce horas. D ichas 
ofertas se entregarán contra recibo bajo 
sobre lacrado y haciendo constar en d  
m ism o : «Para el concurso de exporta
ción de aceite de oliva a los Estados U ni
dos de América». Estos sobres serán 
abiertos el día del tallo.

Vigésim oprunera. — El M inisterio de 
Industria y Com ercio, a 'la vista de las 
ofertas presentadas, podrá dejar desierto 
el concurso, o adjudicarlo, total o par
cialmente, en la form a que estime opor
tuno.

Por dicho Ministerio se dictarán, igual
mente, las normas para la distribución 
de:l fondo de retorno a que alude la base 
decimotercera de este Concurso.

Madrid, 16 de marzo de 1946. — El 
Subsecretario de Comercio, José  M aría 
de Lapuerta.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando concurso para la provisión de 
cinco plazas de Ingenieros de Montes 
de este Organismo.
De conform idad con lo preceptuado 

en d  artículo 13  de la Ley del Patrim o
nio Forestal del Estado de 10 de m ar
zo de 1951 y en los artícu los 24 y 
siguientes del Reglam ento para su apli
cación de 30 de mayo del m ism o año, 
se anuncia concurso para la provisión 
de cinco plazas de Ingenieros de Mon
tes de este O rgan ism o, dotadas con el 
sueldo de 9.600 pesetas anuales y con 
la gratificación por especialización de 
serv id os y trabajos extraordinarios de 
7.000 pesetas anuales. Tendrán dere
cho adem ás al abono de los m ódulos 
de trabajo o de las dietas y gastos de 
movimiento que correspondan con arre
glo a lo establecido en este Centro di
rectivo.

L a  misión a desem peñar por los re 
feridos Ingeniero^ de M ontes y su re
sidencia serán fijadas por la  Dirección



2092 17 marzo 1946 B. O. d e l  E.— Núm. 76

Gen-eral del Patrim onio, de acuerdo con 
las necesidades de los servicios.

Serán m éritos preferentes lou> deriva
dos de servicios prestados al Patrim onio 
[Forestal del Estado.

L o s  que concurran a dichas plazas 
justificarán ser Ingenieros de M ontes, 
de menos de treinta y cinco años de edad, 
o haber realizado trabajos de repoblación 
forestal de alguna importancia, pertene
cientes al Escalafón  del Esta-du o con 
derecho r econocido a ingresar en el 
m ism o, y habrán de acreditar los mé
ritos que aleguen y no haber .sido obje
to de sanción alguna en los expedien
tes de depuración de su conducta político- 
social y, en caso de igualdad de condi
ciones, serán preferidos los Caballeros 
mutilados, ex combatientes, <»x cautivos y 
fam iliares de víctim as de la guerra.

Los Ingenieras que resulten nom bra
dos, que quedarán en el Esca la fó n  de 
su procedencia en la situación de su
pernum erarios en activo, no podrán so
licitar por su voluntad cualquier cam 
bio de situación que im plique cese en 
el Patrim onio 'Forestal del Listado, du
rante dos años, a contar de su toma 
de posesión, y  disfrutarán de todos los 
derechos que se conceden en los a r
ticulóos citados de la L e y  y Reglam en
to de dicho O rganism o y dem ás dispo
siciones vigentes.

Será  facultad discrecional de la D i
rección General del Patrim onio Flores
tal del Estado la apreciación y  com
pulsa de los diversos mérito-s alegados 
por los concursantes, declarándolos o 
no suficientes.

L a s  instancias, d irigidas al ilustrísi- 
m o señor D irector general del Patri
monio Forestal del Estado, se presen
tarán en este Centro d irectivo : Mon- 
talbán, 14, M adrid, durante las horas 
de oficina, en unión de los documen
tos que acrediten las condiciones ex i
gid as y  de los que estim en convenien
tes para justificar los m éritos alegados 
antes de las trece horas y m edia del 
día 30 de m arzo de 1946.

M adrid, 7 de marzo de 1946.—E l S e 
cretario  general, Lorenzo J .  C asado.

Anunciando concurso para la provisión 
de tres plazas de Ayudantes de Mon
tes del Patrimonio Forestal del Es
tado.
De conform idad con lo preceptuado 

en el artículo 13 de la L e y  del P atri
monio F oresta l del E sta d o  de 10 de 
m arzo de 1941 y en los artículos 24 
y  siguientes del [Reglam ento p a ra  su 
aplicación, de 30 de m ayo del m ism o 
año, se anuncia concurso para la pro
visión de tres plazas de A yudantes de 
M ontes del Patrim onio Forestal del 
E stad o , dotadas con el sueldo de 7.200 
pesetas anuales y  con la gratificación 
de 5.000 pesetas anuales por especiali- 
zación y servicios extraordinarios. T en
drán derecho adem ás al abono de los 
módulos de trabajos o de la s  dietas 
y  gastos de m ovimiento que correspon
dan con arreglo  a lo establecido en 
este C entro  directivo.

L a  m isión que deban desem peñar los 
referid os A yuda rutes de M onte9 y  su

residencia serán fijadas por la D irec
ción General del Patrim onio, de acuer
do con las necesidades de los servi
cios.

L o s  que aspiren a d ichas plazas, ha
brán de pertenecer al Cuerpo de Au
xiliares F acu ltativo s de M ontes, perte
necientes al Escalafón  drfi Estado o con 

j derecho reconocido a in gresar en e] 
mism o y no deberán haber cumplido 

j los trinta y  cinco años de edad y además 
; justificarán no haber sido objeto de san- 
j ción alguna en los expedientes de depura. 
I ción de su conducta político-social, 
j considerándose como m éritos preferen

tes los acreditados en la práctica de la 
! topografía , repoblaciones y construc- 
¡ ción, y en la resolución de este con- 
¡ curso, en caso  de igualdad de condi- 
} cienes, serán preferidos los C aballeros 
I mutilad'- ?, e x  com batiente?, ex cauti- 
¡ vos y familia-res de víctim as de la gue- 
j rra.

Será  facultad discrecional de la D i
rección General del Patrim onio, la 
apreciación y com pulsa de los diversos 
m éritos alegados por lc>9 concursantes, 
declarándolos o no suficiente?.

Lo»s Ayudantes de Montes que resu l
ten nom brados, quedarán en el E s c a 
lafón de procedencia en la situación de 
supernum erario en activo, cuando les 
corresponda este derecho, no podrán 
solicitar por su voluntad cualquier cam 
bio de situación que im plique cese en 
el Patrim onio Florestal del E stad o , du
rante dos años, a  contar de su toma 
de posesión, y disfru tarán  de todos los 
derechos que se conceden en los ar
tículos citados de la L e y  y Reglam ento 
de dicho O rgan ism o y dem ás disposi
ciones vigentes.

L a s  instancias, d irig id as al ilustrí.si- 
mo señor D irector general del P atri
monio F o resta l del Estado, se presen
tarán en este Centro d irectivo, Mon- 
talbán, 14 , M adrid, durante las horas 
de oficinas, en unión de los documen
tos que acrediten las  condiciones e x i
gidas y de los que estim en convenien
tes para justificar los mérito.? a lega
dos, antes de las trece horas y media 
del d ía  30 de m arzo de 1946.

M adrid, 7 de m arzo de 1946.— E l Se
cretario general, Lorenzo J .  C asado.

Anunciando concurso para la provisión 
de dos plazas de Auxiliares de Conta
bilidad de dicho Organismo.

En  arm onía con lo dispuesto en el 
artículo 13  de la L ey  de 10 de marzo de 
1941 y artículos 24 y siguientes del Re
glam ento para su aplicación de 30 de 
m ayo siguiente, se anuncia concurso 
.para la provisión de dos plazas de Au. 
xiliares de C ontabilidad en la Oficina 
C entral de este O rganism o, dotadas con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas y  gra
tificación de 4.000 pesetas por trabajos 
extraordinarios y aum ento de jornada, 
recbnocién do seles en el Patrim onio, a 
partir de su toma de posesión, el dere
cho a un complemento sobre su sueldo 
equivalente al aum ento de haberes que 
pudiesen suponer sus ascen so ^  posterio
res en el Cuerpo d e procedencia.

Los que aspiren a  tom ar parte en este

concurso habrán de pertenecer a'l C uer
po A uxiliar de Contabilidad del E stado 
y justificar, en su caso, no haber sido 
objeto de sanción alguna en los expe
dientes de depuración (do su conducta 
político-social.

L a s  instancias se presentarán, en 
unión de los documentos que acrediten 
lo.s anteriores extrem os los dem ás m é
ritos que deseen alegar los solicitantes, 
antes de la? trece horas del día 3-0 de 
marzo de 1946, en lia Dirección General 
del Patrim unio Forestal del E stad o , ca 
lle de M ontalbán, niim. 14, M adrid.

En la resolución del concurso, y  en 
caso de igualdad de condiciones, serán 
preferidos los Caballeros m utilados, ex 
combatientes, ex cautivos y fam iliares 
de víctim as d e la guerra.

L os funcionarios que resultaren nom
brados quedarán en situación de exce
dentes en activo en  el escalafón de pro
ced en cia ; no podrán solicitar por su vo
luntad cualquier cam bio de situación 
que im plique ce?e en el Patrim onio Fo
resta! del Estado, durante dos años, a  
partir de su toma de posesión, y d is
frutarán de todos los derechos determ i
nados en los artículos citados de la L e y  
y Reglam ento de dicho O rganism o y 
dem ás d isposiciones vigentes.

Será  facultad discrecional de la D i
rección General del Patrim onio la apre
ciación de los m éritos a legados para 
declararlos o 110 suficientes.

M adrid, 7 de marzo de 1946.— E l S e 
cretario general, Lorenzo J .  C asado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Instituto Nacional de la Vivienda
Disponiendo la separación definitiva del

servicio del funcionario don Vidal Moya
Miranda.

En el expediente que se sigu e al fun
cionario de este  Instituto Nacional de la 
V ivienda, don V idal M oya M iranda, ha 
reca/ído la sigu iente reso lu ción :

V isto  el expediente gubernativo segu i
do contra el funcionario  del Instituto 
Nacional de la V ivienda don Vidal M o
y a  M iranda, y  teniendo on cuenta las 
razones en que se basa  la propuesta de 
responsabilidad  recaída en el m ism o,

E sta  Dirección General, conform ándose 
oon lo propuesto  por el Juez Instructor, 
acuerda lo s igu ien te :

Prim ero . D ec larar culpable do los 
hechos que se le im putan al expedien
tado don V idal M oya M iranda

Segundo. O rdenar su separación de
fin itiva del servicio.

T ercero . D ecretar que el indicado 
señor sea dado de baja  en el E scalafón  
correspondiente.

M adrid, 15 de m arzo de 1946.— E l D i
rector general, Federico  M ayo.


